
h",,.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA.TARJETAS
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La persona idenüficada anleriormente ha decidido cmfatar {en calidad de Tornador/Asegurádo) un seguro de pDlección de pagos par¿ las contingencias de Fallec¡miento,
lncapacidad hnnanente Absolula, lnc"pacidad Tenporal, Desempleo y l-lospitalizacion con CNP PARINERS de Seguros y ReasEuros S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los térm¡ms remgidos en las Condicjones Generales y Pañculares d€ los contráos de seguro reseñadoG a continuación. 

-

f¡ma: La misma asociada a la larjeta de crédlto

Apellidos:

RUDILLA MARTOS
Nornbre:

I\4ANUEL
N IF /D.N I,/N E,

7214139M
Fecha Nacimiento

r9/05/1964
Sexo:

HOMBRE
Domicilio, calle o plaza:

C/ALPUJARRAS 33 4 B
Codigo Podal

28915
Loczlidad y Prcyincia

LEGANES (LEGANES)

TlPo DE TARJETA DE CREDITOT BARCLAYCARD ORO IoEMIFCAD0R UNICO DE CUENTA| 4't 18887996676160

Cuenta corriente de domic¡liac¡on delrecibo de p
pÓuzl oe ctp pIRTNERS No: 16.946
Fecha de Sol¡c¡tud: 30t12t2016 | Duración delseguro: Mensual Renovable

GARANThS co TRATADASI
Fallecimi€nlo e lnceacidad PerfiEnente A bsoluta por enfemedad o accjdente

pÓlzl oe cm pARINERS No: 16.e46
Fscha de Solicitud: 30/12i2016 Duración del Seguro; Mensual Renovabte
CeitalAseguÉdo mffsudr 12% del sddo pendienle de pago a la lecha de ltquidaoón
nEnsud de h larjeta inrnedidameote anterio¡ a la fecha de pDduoción del siniesfo.

GARANTIA

lncapac¡dad Temporal: Trabalado€s
por cL€nta propla, funcionaios
púb cos o por cue a ajena con
ndependendade b releón abotrl

CAPITAL ASEGURADO CONIRAÍ ADO:

Elsaldo pendie{úe de p4oen elmonEnlode produclrse elsiniedro

BENEFICIARIOS WZnk Bank. con car

Modal¡dad de Pdma: Pr nra l'4ensud

Nombr€ Med¡ador: Barclays L¡ediador, Operadorde Banca§egurDs Vinculdo, SA.U

Hecho por duplicado, g¡ Madrid a 04 de ENERO

El seguro tomará efecto en el momento en gue elcliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pfimera prima.

El PlesenJe contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES. por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que. en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y éfeao por separado. Las cláusllas de las
CONDICIoNES GENERALES sofl desarrolladas y, en su caso, mod¡l¡cadas por estas CONDICIoNES PARÍICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las COl,¡DICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley,la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso s€ entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y í24 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordeflación, superv¡s¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anter¡or¡dad a la presente declaración, las notas informat¡vas redactadas da
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hospitalización e Incapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro proteccióñ de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Condicio¡e8
Particulares, los exlremos exigidos por el articulo 122 y '124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la Él¡za y que ha rec¡b¡do con carác1er prev¡o á
la contratación del séguro la documentación referida al mediador pEvista en los artículos 42 y (} de la Ley de lrediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Prclecc¡ón de oatos 15/'1999 cons¡enle que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personales feseñados er este documento con areglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡guientes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expr€samente con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" y las
"Cond¡c¡ones Paliculares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

oesempleor Tráajadores por ü.-pnla
ajena cm coolrdo indefnido de
duraoon superior o igual a 6 mes6
c.n jomada laboEl igual o superior a

13 ho,?s senEnales. Ercepto
Funcionarios Públ

g 2417

1 0 cuotas consecutvas /
18 alternas

Capital lltáximo

Carencia lnicial

1.500 Euros/nEmuales

30 dias
0 dias en c¿so de accidente

P.€slació¡ Máxma
10 cuotas coosecutvas /
,8 ahÉrná

Ceilal [4áximo: 1.500 Euros/mel"6uales

Catencla lnlcial
t0s.

60 d ias

10 cudas conseculvas /
18 alt€rn6

1.500 EurolnErcuales

capnAL aSEGURADo tnAxMo coNTRATADo:
Quirce ril {15.000) euros

Ho6pibli¡aciónr TrabajdorEs por

cue¡la pmpia. lunc¡onarios prblicos o
por cErta ajena coo indepndencla
de la relacrón labor¿I.
lgualmeite estaán cubiertcs por la
g antja de hospitáización los
TomadorclAs€gur¿dos que en el

momento delsiniestrc no desemperEn
una acüvrdad profu sional remunerada.

15 días

0 diasen caso de accidát€

BENEFIC¡ARIoS: WZink Bark. S.A. con carácter iÍevocabb

Modal¡dad de Prim¿: Prima l,¡ensual

Nomb.e [¡led¡ador: Baclays Mediador, Operador de BancaSegums Vinculdo. S.A.U

EL TOMADOR,IASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

cNP PARTT¡ERS DE SECIJFC§ Y REA§EG¡JROS S¡. - Cr GhadE¡ 10 - ErP nrio - 28úA MAIR|O (ESPAÑA) - f . 3491 5243¡m F 114fi 543{01 M opg.nBs&
RM&Múd b@4¡1t,rbo39t1 sáclder Libo d6 §cdslad€6, rdD r 96 hoF lf3¡ 2t0 hs f.N F a 18534¡46 crá3 Mm D§FP c055+GI01

Pr6tación l¡áxima

Presláción Márima

Caital ¡láximol

Careñcia lnicial I



h*rn.*. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
CNF PANÍN'RS DE SEGUFOS Y REASEGUROS SA domicüdffi tG-d¡áD loJtan'a ?rEr PLr¡tio J8O?, IIATUiALEZA DEL RIESGO CUB ERIO !Cá

LEGISLACIO APLICABIE
E prese¡te cotralo de segum se eícueñká sdneli& a a Ley 50/1980 de 8 de o§luke,
de Corl¡ah de Seguyo de a -ey 2&2015 de oderac,on suóeisón v solvencÉ de las
erlid¿des asqJ,adoEs. asr roro elRea Decreio 10602015 de ode.a¿on srperv.siór y
solverca de las eltdades ásegLrdoras y drsoos,cores corcod¿ntes. y se regtÉ por tó
cor€n do er l¿ Pd za v er los cstarEs docJ-lentos cort?qu¿ es
El contol de la ¿crividád de le Entdd qsequraoor¿ Ct\p PARTNERS de Seouros v
Reas€guos S A (el dslanb CNP PARTNERS) con domicilio er Máond, C/ ochá;d ald.
10 10. cgresDonde a a Di€cció' Geleraloe Seoums v Fondos dé Pe'rsúrÉs derFndrcnre
delMnrslerd de Emnonia yComFell {idadoe Esldd Espatol.
PRELIMINAR, DEFINIcIo{Es
Enlled Asegurá&r¿: Enld¿d que ¿ c¿Tbio de la pnrn¿. asu-r€ ta coertrra det re5qo
obldo deeste coh¿tr r 9a?Fliz¿ elpago de laspresacior€s oLe @rresponoa cor a.eg-lo
a lascondioones del misrflo
Tomador dal Seguroi Pe6o1¿ q,É srsdbe el corráD de seqrro y asúre sus
obligacrones e¡cepto as q ue por sJ r aJrale¿a deba ser asu,nidas poi et ¡sóo J€do
Asegurado: Es l¿ pe§ona ñsrca soke á que ecae elnes@. En esb caso ser¿ e trlu a.oe
la lar.era em,t¡a por WZrk Beir S.A y qLe oeber¿ se;€sderte en EsDai¿ tene. Lra
edd suoe ro' o qual a 18 aios e n'enor a 65 años e¡ el momerD oe confalacon oe l¿
p0 za / qup se éncLErh l?bajado e,¡LreradapEfle er Esp¿ña dedo de atra en t¿

Séqurdad Social, Muualdad o Monleoio o i1s¡lLLror analooa.
Beñef¡ciario: Wrz,rh BdlK S.A con úarhler rcvocable. -

C¡p¡l¡l Asegurado: Carld¿o eslabeo_a-e-r ,as Coñüc,ones oarculares qJe 'epresenl¿
el limite de ¿ DEslaoo¡ de CNP PARTNERS.
Fallecinanbi Pádida de la vrda debrdáme¡te acredilada oor cerlificado médico de
oefuroór o oeclara ó_ de ausenc a
lnc¡pacidad Poihe¡erite Ab6ofub: La suáom fis,ca irlEve'siue co¡slat¿d¿
médrc¿1Enle prolocad¿ po'cuaqJier caJsa. o¡qi1ad¿ ndepend.eñlercnle de h vorrtád
de Asegufedo y delerrlrarle de la Dla ,reótt"d de. rls^to pára el nalbntr€rro
pernaÉrle de loc,¿ actrviod labor¿l o Drclesorlai y que debe s€r dtagnostcde po'un
medico de lé Seourdd Socr¿loasim ldo
PR [ltERA. BASEs DEL coMfRA]o
Los dalos que co.stfl en ¿s Cordicones PalcL¿rEs y GneÉes de esla pó[a asr
corE el su caso la soliciüd delseguro y demas deca€oon6 delTúnaoo.y Asegurdo
foñna¡ l¿ b¿se dFeslemnllalode seoLrm
El To"rado' de seqJo pod? IeaEnai a CNo pARTNERS en el p a2o de Ln res a conta.
desde la erl€qa de l¿ Dol,za, Dor¿ aue §rbsae las discreDarca: e¡tslenles e¡te ésE y la
Solcilud de segLo o las cáusJas convenrcás. T.aiscido dcho pleo srn ebcluai la
reclam¿cjón se estará a b disoresloe¡ la pol¿¿.
SEGIJNDA. OBJETO DEL SEGURO-
M ei'l¿s se en(Le.l.e en ügor el pesefle cmt?to ei seqJ,o cubc el Fd.ec'mertr e
1rc4¿cidad Penaneile Absolul¿ po'erfemedad o ¿ccrdeiie. CNP PARTNERS lquda'a
en caso de que se prduzca un sineslo cuherlq e sddo pendienl€ de pego eñ d
mcfnenb de prcd ucise el siniestm cdl el lÍm b máximo de 1 5 000 euros. En el suq.resto
de faleomienb, si a lecha de liquidaclor de la pr6tación el saldo pendienle hubieia srdo
s¿li$echo por los }Eredeos el impode de la p.esbción seé tr¿nsbrido por Wiznk Eank
S.A. a los msml¡.
TERCERA. CONDICIO'.¡ES PARA CONIRATAR
Es a oersor¿ fisca soye la oue ecáe el nesoo En este c¿s será ertnuar de ¿ radete
erdda Dor W,Z,nk Beir SA v oue debe.á-ser Esdenb en EsDara Ener una eiiad
sJpero,b qua, ¿ 1B ¿ños F rnb.ú a 65 alos er e, morEnto oe col"lraEcior de la Dó./a
cüaRTA. ürMrTActo,tEs y ExcrIJstoNEs.
ouedanexcurd6 de la coberlu? del Dresefle sequ.o , 06 srguiútes stnestos
Fa¡ecLn¡enb:
IJ-?oi-6uiaijio del asegur¿do ocurddo dentro del pdmer año corbdo dede la

feha deloma de elec¡o dol coots¡to.
2) Si el Fallec¡miento se prcdujaE cotro consacúGnch (h uná fiftrm€dad

conocida por el Tom¿dor o por el Asegurado con ¿nto odded a l¡ c.l€hr?ciin
del prcserite coítl¡lq que no haya ido debidamúto dacbreda a le Ernidad
Aseour¡dom.

lncaorciil¿d P..mándnL v Abiólú.:
fI-Tc ñIer'/oñc-ionÉ-i¡'¡ñEEas y tEt.rn¡ontor ÍÉd¡coi demáridado6 por ol

AsoguBdo erclusivamente por razdes odática6, si€rnBr que no s. deban a
secuebg de ecijeote9, as¡ como le6 l€iorler o srlsÍpdáde6 causádas
vohd¡danEnte por ol Aaagurado.

2) L6 prodr¡cid6 cuando .l fuoguf?do s€ encuentrc bah la inft¡ericia de abohol
on le s¿ngm, droges tir¡cas o €Étupolacioíhs no prescr¡tos már¡c¿menb; los
ouo ocurÉr €ñ 6sládo de Bduóáción msrtel soflaflüulÉmo o sn desafio.
lüche o rini, erceÉo cáso probado de logiim¿ d;feísai a5¡ corno los derivadoa
deuna áctuecioñ delktiva del Aseg urado, del¡r¡d¿ iud¡ci¡lnÉnb,3) Cualouier enhrmedad. do¡enc¡a. l€sión o esbdo ¿uendo el Aseoumdo h¡ve
recibilo diaqóslico tio tEtan¡ento eí 1o3 12 meses a¡terbrcs af¡nicio da-la
coborfur¿ de la presede pó,I¡Ia.

4l L6 c¡usadas por teremotos, orupcionos volcániaas, inudácjonés, r¡di¿ción
nucloar o conbm¡n¡c¡ón r¡di¡cl¡va, guanas, declar¿da3 o no y ldróñonos da
caráct¿r türoñgla asi coriro culquier drc fenor¡ooo de nátuÉlera sl$1ic¿ o
metoorolog¡ca de caracl4r extaodinañ0.

5) Las deriv¡d¡s de b oánic¡Deciin dd AsduÉdo Én c.í€rá3 da vú¡orlG e' lmtq y las que Ésullon dd lá p.áclica de-cualqüier depoño prd€ional y lás
ocas¡ondG por l¡ conducaión d0 \¡ehiculoB ¡ mobr s¡ elAsegurado no edá en
poses¡ón de h autodzacioo adlfinirtrativa corrcspond¡anh y. an dlahubr caso,
los dor¡v¡dos del uso de rnotocblehs, sea coÍro conductor o corb ocupánh, y
las ¡caG¡das úrnnte üaj.s submaínaB o de exdorac¡ón. aaf como los da
av¡acioo, erceplo como p¡Bajúo3 de lin€aa conErc¡ahs, y an gúoñl tod¿§
¡quolLs ocurñd¡s como coosecuencia de lapanicip*ión dolA§agur¿do on todo
ácto notoriámene oeliorcio fercsio si setdáde salvár uná vidá huñuná)-

Admrái, §o drcuonhán -e¡cluidoc foc r¡eEgo6 stráord¡nado6 orbi€rtos br el
Co6orcb de Cofipoñacón de S6guro6.

OUINTA, PRIMAS
La p'nE de segum es nei'sJal y su mporb sera er €sull¿do de elic¿r ÍE¡su¿lre¡le
0,21472! sobre e saldo perdelb e¡lsErle (imNeslos y recarms rnc.dos) e( stelle e4
a ilhr¡a fe(h¿ de lqutacrol TelsJa de la laleE de cédib qlJe se l^aya realzado
Er el sJEeslo er que os ir¡pJesbs bg¿lrErle repercut,bes que g.á,/anr¿ prm¿ de
seqLro ¿umer_m o d.smnuy¿r a prima se vera &m€ntada o dismilJd¿ er l¿ msn¿
poporcón.

SEXÍA. TOiIA DE EFECTO
L¿ po_,z¿ tornara elecb, Lra vez h¿y¿ srdo sJsc.il¿ por e, -omaotr ¿ padr oe ¡s 24 1o?s
de a hchade pago delrecrbo de pnha

§EFfltu. DURACToN DEL SEGURo y DE LAs GARAT{TtasE Seguo lei'd'á J1á dL.aron'rEnsLa mr relovaton áuDm¿tca seTD|E oue se
encJerlre viqerle d conhlo de te EE de ced'o asoc'do a esE seouro No óbsl¿ille se
exlrlqur? el seqJro y'as cooerlJ.as cFsdal po. el Falecme"h o la lnc¿oacioad
Pen¡enre Absolula oel Asegu'¿do por c¿nce,*ion oel colr¿lo de t¿¡eta de oédlo
asocEdo ¿ esb segLfo o e' f réli¿ar l¡ Te¡91¿lidad dei seqJ o er t¿ qLe el AsegJ?do
hava cumoldo los 65 arios de edád
De acuoúo con lo 66hblEcido eí el arliculo 22 d€ la Lov dc Contr¿to d€ Seoum bs
peñ06 pued€n opoflerse ¡ l¿ prcl'ogadelaomr o med¡añto ona nol¡llcación &c¡ib á
le olre párb, efucfuad¡ con un plao de dos moieBd6 enthipáciri|n a la conduión dd
periodo del sequro en curso. cuando la oooaic¡ón e l¿ Dmiooa seq eiercitada mr la
Enüdad Aseguiado.¿i o bien coí un mss d€ antel:,cÍd,rl cu;ndo h bpGicióñ a h
prcnoga sea ejeqrt¡da por cl ToíradorrAseguládo
OcfAVA. DERECHo DE REscIs¡ÓN U IIáTERAL
El Toñádtr tiene la hcultad de resolver unihteralmeme el contrato co¡forñe ¡ lo
prsvitto en arthulo 83 a) de la Ley de Cütrab do Soguro. A bl eleclq deb€rá
d¡rig¡rse por escrito a Ci¡P PARTNERS o por tolófono ;r 6l núnero de Barclavs
Ilediador, opendorde B¡nca Seguros Vinculado, SAu,90l 010 2m 6fl otphzo de 30
d¡as natur¡les s¡quieíl¿s a h fech¿ on oue le hava sido eritrEoáda lá mliza.
produciq¡do su9 e-l*to§ ahsdo ol pdm€r diá hlril labor¡ble en M¿díd siouiole a h
recepción por prrt d. CNP PARTT¡ERS do,¿olvÉodosete atfomadorta pIi-ma pagada.
9¡n epercuüde nhgún gEsto nicorfibión adicional.
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGI,JRO
Porlas caraclerislicas de apóliza ¡o se admite¡ modrfc¿conesdelseguo.
DEClfitA, i.!ODFICACIOt¡ES DEL RIESGo
Podrá conaialoñrso ou€ €xi6h aoravacion de riesoo, cuando se orcduzcan cámtioc
en la orofusiór. nsllencie o. e.n su caso. adiürd;d deoorrivá oue
siluaciri{ m6 p€ligrc6a par¡ h vida o la satud, rcsdecb de 16 ¡iicblm.nh
decLradas por el foñdor-Asegurado en el cuestion¿rió fac¡l¡bdo por la Entirad
Asegurador¡ pet¡ hl fin, d cual se obl¡qa a poner en conoc¡miento'do la Ertk ad
Asequfádora dicha3 cicunstanc¡6 qJdiando ésta ehci¡er, si oroccd€. uñ¡ nuevá
t.¡ifÉecior de la od¡na o rech¡zo d€lhu€vo desoo establec¡ó. Eá alcudr.sto deouá
ie Droduie.€ ol Échazo de la nuev¡ situec¡ón ¡¡e r¡€soo dd Aseouradá. estÉ dehra
do ¡sbr tubielo por las gar¿ntias descrihs en el pésenle con'aic¡on¿do dáñdo6B
porñnelizadoelidguro. 

_

UNOECIiTA" OOCUMENÍACÚN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precisrá la siguie0te docuÍEnbción parael abono de la Fesbclón por hllecimierlo. qc,o¿ eqb,e delD\INIE d6 AsegJ€do {anverso /.everso)

Ceñifi.¿do lilera de DefLrnción. Llisorialc'nco o Ceñilcaoo nédrco expeodo por qurer ral¿ as'sldo a AseqL¡a1o
donc,e 5e recoa ¿nte@denes oelsonaps. onoen t€cná oe ormnóstco evoúoón ¿

natLraleza oe'¿ enfer-Ed¿d o eccidále qJdc¿16ó e 'all€cm"e.t) o, en gr c6d
leslmono & las o rqerlc,ás iudrc.ales o docLne¡lacDn ac-edEtva $ esle hLbre?
sidú oor ácodente
Cenlicado em t,oo por'a ertidd balcara en r¿ a.e se acred'e el s¿ do perdjerle de
lataneta en l¿ hcha de ocu¡rencrá delsrnredro

Todos b6 juÉI¡fcant€6 docuñentales habÉn de pr¿sentarse debid¡nant4
lageliuedos. §alvo que la Enüdad Asegundor¡ m lo coni¡dee prcciso. L¿ Entidad
AsoqurdoG 6a rGerue el (hrecho de sol¡citar documeobción ¡d¡cional a h
monc¡onada pEriamenb y de cofldicionar el pago electivo de Ls prlrt¿c¡ones a su
rocaDción cuerdo €slá inform¡ción adic¡onal fiier¡ orecisa a frn d¿: ll) vedlicer d
dere¿ho dd Búdiciario a percitir la prc3tac¡ó{ y de (ll) determhar df tretamianto
f¡scd que h Enlidád Aseguádor¿ deba aplic¡r o lá actüadones que ésta doba lbv¿r
e cabo ¿oñ objeto de exclu¡r cualqu¡er respons¡trilidad de indole fiscal qua pud¡ere
6§Ile de eDlicación €rt su calidd de Dáodoide b orÉ.1¿c¡ón.
Er caso de lncapacidad PernEnern; Ab6olub pú cua quier causa el AsEUr¿oo se
precsaá.
- Coora leoble de ol¡lrNlt delaseoJrdo f¿r,/eEo v rev€Bol- Rei¡lucio. oe lncaoardao er ¿b oor á SeoLridáo Sociali omanlsmo cmroetpnle- H sb¡a' c n,ro o Cel'ic¿do réddo e(pedrdo po' qLe. 1¿yá ¿srsodo á i\sequrado

do.de se 'Fcqa arlecederbs peson¿bs. olger. fecha de d,¿qlostco evolLoo. y
raluraleza de ¿ er'emed¿d o acc derle oue:¿usó la tv¿lilel o. e' su c¿so
leslimono de las dilige¡clas judciales o docuÍrentacón ¿credlativa si ósle hobierá
sido oor ¿ccidente- Certiiicaó eoritdo por la entidd h4nceia en la que se acredite €1 saldo pend eÍte de
¿ tadel¿ en ¿ bcha de ocurr$c¿ delsrn estro

Tod06 og.uslilica{es door.leltabs . aDran de presellarse debdfienle legal¿dos sdl!o
que la E ntídad AsÉq u rador¿ m lo cmsrdae preirso
Cornomb¿oói de ¿ lnceo¿cd¿d
Se efeclua.a de Tut¡o ao.:eroo e.l e a Ellrdd AseqJra@ra v e AseqLrao o, en sJ
de'ecb, mn los &ne¡o¿fios De no ac¿-¿a¡e ac¡rilo enl.e láE pdles-etas ¿cJed¿r
som-eE'se al[oc€d mlerlo de co-oobe,o1 oeicralestaHEdo en e a'tru o ]8 de a Ley
delCo¡r¿lode Sd)xrlr
La Enüdd Aseguhdore se ÉseNa el deredlo de sol¡citar doqrmentacón adicional¡
la moncionada previamonb yd€ condicionar el pago el€cüvo de las presteidrGs a sü
recÉpc¡ón cuando está informecltn adicion¡l lüsre preciBe ¡ ñn de: il) lledfjcár el
derccho dol Beíol¡ciario ¿ oorc¡bk h Dle6t*ión v de lll) d€teminar ef kátamioito
liscalque le Entidad A6egu ádora debiádicar o l* actúaciones $e ést¡ deba llev¿r
a c$o coí obi€to de excftr¡r cuahuier re6ponsabilidad de ¡ndole fiscal que pudier¡
sorle d€ eplicec¡ón *l 6u celidad de pagadorde le prEst¡c¡ón.
OECIIllOSEGUNDA. PRESCRIPCION
E o azo de prEscripcio¡ de ros deec \os q Je se d eriven de peselte contElo sér¿ de crrco
¿ños corlados a paiir deldia e" que pJdiero" ererc rárse

OECIilof ERCERA, TRIBUf OS

Los implesbs y recargos que sedeb6n por É2ónde esle conkáo tibulará¡ cofllome a la
legislacrón vrgenle en cada momntosieído por cuent¿ del TomadolAs€gur¡do o de
los B*lofchrios ssgún procede-

"n" "^^*."" 
o. 

".or*oJr 
o*.***s^ - r *
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
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DEcrMocuaRfA. JURtsDlcctóN
E presenle conrato queda sonet do a a ju"sd rcc,on espaiola y, oenro óe el a sera,ue¿
conpelenle pa.a e mnocimiello de as acc ones dervad¿s deL m s.D, el de domcil,o
de 'omador-Asequrado. ¿ cuyo efecto esledesigna,a J¡ domcilD el España er caso oe
que elsuyo esluviese siluado en ele¡lranjero
oEcIMooUINTA, CLAUSULA OE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS OE
ACONTECIi!lEMToS ExTRAORDINARI0S EN SEGUROS DE PERSONAS.
De confomidad con o eslablecido en ellexlo relunddo del Eslatulo leqalde Consorco
de Compensacron de SegJ os, aprobado por e Rea Dec'6lo Leq sl¿| ,/o 7/2004, de 29 oe
octuD.e, e tomador de u1 contalo de segJro de los qre deben obhgalolemenle
,1corcú'¿t €c¿rqo a'avo'de l¡ cit¡da e¡ldád públ,c¿ empresar¿ l,ene l¿ f¿cullád de
conyeni' l¿ cobClura de los resqos e\lraorínaros con cl,aqu er ellded ásoqJ?oora
que reúla ¿s condcioles exigidai por la legrslac,on v€ente
Las rldemr zaciones derivadas de srleslros p'oducdos por á@nlecimienlos
ertr¿úrdrtros acaecdos en España o e1 el extarlero. cuardo eleseqJGdo lengá sJ
reside¡ca labilual e1 Espa¡a se€l paqádás pore'Colsorco de Corpersació¡ de
Se!uos cua_do e' lomaoo' l Jb.ese salis'eclo los coresloldietles recágos ¿ su r¿vor y

se oroduier¿ ¿louna de las siou€ntes siluaoones
a) oJe é rpsq¡ ext"ord ñ¿ño cubierlo por e Consorco de Conpersacror de SelJros
roesre a^lp¿rado por la poli¿¡ de seqJ-o colfalada con la ertidad asegu?dora
b)oue, aLl est¿ndo ¿rnp¿rado po'dicha pó'rz¿ de sequro. las obigaciones de la enlidad
asequ'adora no pLde?n s.'cumplidas por habe'sdo declárada lJdioalñente e1
conE¡rso o po'edlar suieta a ur pEDedir¡rénlo de hqudacon rrleftenrda o asur'da po'
e Consorcode ComDe¡sación de Sequros
E, Consorcó de ComDensacón oe Seouros aiuslara su acldacon a lo drsoJeslo en el
menoonado Eslafub feqal, en la Ley 50 1980. de 8 de oclubre, de Conkelo de Segrro.
e" el Req¿nealo de. s¿guro de '|essos erlraord nanos, ¿pobaoo por el Reá Decrelo
300/2004. de 20 de febrero, y er lasd,sposicones conprernentárias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECII¡IENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los srguElles fenome.os oe ¿ latJraleza lerrerslos y maremobs, rnuloaoones
extr¿ordi1¿ras. induidas l¿s producrdas por e.rbales de "1ar, erupoores volcáñrcas:
tempestad c a onic¿ atpca (rncluyeldo los verros exlraord t4os de racl"as sJpeno'es a
'20 km/l y.os torados):, ca das de cJerpos sderáles y áe-olilos
b) Los oásionados v,oenbr,enre como corsecJencia de Ierorisno reb€liór sedicior,
riotr¡ y lumullo popul¿r
cJ Healos o acluaco'res de as ELe?¿s Ar"1adás o de las Fuerzas ), Cuenos oe
Seouridad en hemoo de oaz
Lo§fenole.osalios'Á¡cosyssmrcos de erupcrones volcanic¿s y.á cáida oe cuerpos
sideraes s€ celiricarár, a insEnc.a del Conso-oo de Corpensecor de Sequos,
meoiarte nforr¡es expedoos po. la Aqencra Eslalal de lt¡eieorobgÉ IAE¡,{EJ) el
hsliluto G€oqrahm Nac,ona y los demás olarsmos pibl,cos conpelenles en La

m¿teia Er os casos de aconEcrmie"los de cáracler pol:l.co o socr¿ asr coro en el
supuesto de daños prodLcrdos por rrecrros o eduacion€s de las Fu€lzas Am¿das o de
Es Fuez¿s o Cuerpos oe SesJnoad el leipo de pez. el Colso,co de Colpels¿c,or
de Seguros pod'a recaba'de ios órgenos ,u ¡sd,ccionales y ad-'rirsl?t'vos mmpelBrles
inlormación sobre ios hechos aclecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
alLos que no den lugár a inderñnizeción según lá Ley de Contreto de S€guro.
bl Los ocdionados en peEones esequr¡das por contrato d6 sequrc diEt¡nto e
equ€llos en qu6 6s obl¡gatodo el rccárgo a favor dcl Coñorcio de Compemaa¡ón
deSegurcs.
c) Los prcducidos por confliclos armados, áunque no haya precedido la
decl¡racón olicial de querra.
d) Los derivados de l¿ energia nucléar, sin periuicio de lo estáblecido en la Ley
142011, de 27 de úayo, sobre responsabilidád civil por dáños nucleares o
produc¡dos por materiales radiactivos.
el los producidos por lenómenos de la natuÉlere dbtinlos e los señalados eñ el
apartado La) anlenor y, en párticulár, los producidos por eleyacióÍ del niyel
heático, movimiento d€ leder¡s. deslizami€nto o a6€ntami6nlo de teIlero6,
deBprcndimiento d€ ¡oc¡E y lenóm€nos s¡m¡lares, ielvo que estos fueÉn
oc¡Bionedos menifio6lamonte por la acción del agua de lluv¡a que! a su ve¿
hubiere provocado on la rona Lrna situac¡ón d¿ irundáclón ortraordinañ¿ y 6.
produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.
f) Los cáusados por act¡acionas tumultuarias prcducidas en el curco de reuniono6
y manil*tacion* llevadas a c¿bo conlome a lo dispuesto en la Ley orgánica
9/1983, de 15 de iul¡o, regul¡dol¡ del derecho de reun¡ón, asi co.no durante el
transcuEo de huelgas legales. salvo que las c¡tadas ¡ctuec¡ones pudieran ser
calificadas como acontecimienlos e¡tr¡odin¿rios de los señaladG en el ap¿nado
l.b) anterior.
g)Los causados por mala fe del ¡segur¿do.
h) Los conespond¡entes a sin¡eslros prcduc¡dos antes del pago de la primera
Drim¿ o cu¿ndo. de conformidad con lo establecido en la Lev de Contrato de
Segurc. la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguror se halle
suspendid¡ o elseguro quede exlinguido por falta de pago de las pdmas.
¡) Los s¡niestros que por su m¿gnitud y gEvedad sean c¡lilicados por el Gob¡emo
de la Nacion como de rcatástrgfe o cal¿m¡dad nac¡onal».
ExrENsÉ DE LA GoEERTURA
1 La cobenur¿ de los desoos extr¿ordn¿rios ¿lcanzara a las rn,sm¿s oersón¿s v ás
T smas sumas aseguGoas 

-qu€ 
se lay¿r est¿o'ecrdo er ¿s polizas de segLrc a etctos

de la cobenur¿ de los riesqosord ¡aros
2 El las polras de seguro de vda qJe de ácuerdo con o previsro er el corlralo y oe
co.fo'rnd¿d cor la rormatva reaulaoo? oe los sequros privados qenerer Drovsrol
márema[ca a cobelu'a del Co¡sorc,o de Corpen-sacroi de SeqJ-ls se €ler'm a
caotaler ¡esoo Dara cadá aseqJ?do, esdecir. a la diferencia enle ]¿ sJna aseoJrad¿ v
la pov.són r;tenánca qJe lienhdad ¿segJ.ddo.á que a l'ub,era em[,oo deó¿ bnei
mnslrluida. E rnpole corespond'enle ¿ ¿ provrsio¡ n¿'erárica ser¿ salis'eclo po á
men. onádá énlidád ásPirrádo¡á

COMUNICACION DE DANOS AL COI{SORCIO DE COIiIPENSACIOI{ DE SEGUROS
1 Lá solicitud de indemnrzacón de danos cuya cobertJra conesponda al Consorcio de
Compensacion de Segurcs. se efecluará mediante corunic¿ción ¿ln.smo por elrcr¡ado.
del segLrro, el aseourado o el benefrciario de a póliza, o por quien aclúe por orenta y
nombÉ de los anterioÉs, o por la enlidad aseguÉdoÉ o el mediador de seguros mn
cuya ñletuenció¡ se hubreÉ geslionádo elsequm.
2 Lá mmúnicecrón de os daños ! la oblenció¡ de drelouier infomeción relativa el
procedrm€1lo yalesiado de tram a(foñ de los srlÉslros podiá real,¿arse:
- Med¿1Ie lla.lad¿ alCenrm de Atenoón Telefón@ delConsorco de Co'rpens¿oón de
Sesoms (952 367 042 ó S02 222 665).- A tÉvés de la Égina neb del Consorcio de Compensación de Seguros
fwww consorsécufos esl
S.Tálo-rraddiGTsiáos: L¿ valor¿c,ón de os danos que resJ.rel rndemnizábles con
areqlo a h legÉacrón de seqJos y á contenido de lá pólza de séquro se reál,zará por el
Consorco de Cofpensacón d6 Ssguros. s,n qJ6 esle qu€d6 vrncuqdo por lás
veloraciones qJe. Br sJ caso. hubl6se rsáhzedo la enlded asegurádorá que cubnose los
iesgosodinaios.
4. Abono de la ndemnzacion: El Consorcio de Como€nseoon de S€ourcs reelrzára el
pago de la r¡denlr¿acon al oeaelcÉno dels€gu,o med,anle lranlerenda banc¿na

DECIMOSErIA, PROTECCÉN DE DATOS
De conlormrdad con lo previslo e¡ la Ley orqánica 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Protec¡ión de oatos de Carácter Pelsoná|, la Entdad Aseguradora infoma de la
exislencia de dalos de carácter personal tanto en soporte fisico, como en soporle
aulomati¿ádoqúe pueden ser susceplibles de lratamienlo o de un lichero de su lituiañdad
en el que se ncluián los datos que h¿n sido rEc€bados pará eldesarrDllo y cumplimiento
del presente contralo, y respecto del cual el Tomadol Asesumdo podrán elercitar los
deÉchos reconocidos eñ la Ley y, en palticular,los de ac€eso, reclilicación y cancelació¡
de datos. asi como el de rcvocación dé conssnümianto por le c6sión de sus dálos y de
oposición, en los térr¡inos previslos en la mencionada Ley y e¡ su normaliva de
desarolo á lraees de escrlo que podrá drnq,r a la sede socr¿r de la Ellidad
Asequradora. e¡ 28023 Nr¿dnd, cJ ochandralo 'o,Plelrá 2'-El Penl.o o vra E-l\,4arl

atencion@cnDDartners,eu.
El olenrcio de los c ados derechos de acceso, rEolificac ón cance ación ¡evocación del
consentimrento y oposición no supondrá confapresláción dé ningún lipo paÉ el
fom¿dor/Asegurado.
Los dalos p€Eonales nec€sários pafa el c{mplm€nto del conlralo de segu¡o tendrá¡
carácter obligatorio. E¡ c¿so de negativa a fácililar dichos dalos, no sé¿ posible la
celebración del presente co¡lratode seguro.
IVEDIANTE I-A ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EI
TOI\,4ADOR/ASEGUR,qDO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DAÍOS
INCLUIDoS EN EL |\,iENC|oNADO FICHER0 a ol€s Enlrd¿des par¿ el ormplirrenlo de
fles d'rclamelle relacionados con las funcones para bs que fJe,on solicrÉdos. asr
como con fñes e$adisl,cos y ¿cluarales y. en su c¿so, de prevonoon dél taude. y qJe
pued¿n ser ceddos a olras Entdades Asequradoras polazones de coasequro de
reaseouo o de cesó1 de c¿4era, tanbrér podra¡ sér ceodos á olldades finarcieras los
datos person¿les esldcranelle neces¿nos a efeflos de pago de préstac.ones. Asrr,smo,
rediañle l¿ aceptac,ón expresa de esta cláJsula. el Tcnadoy'Aséguredo cons.ente e1 el
t?tareito por la Entid¿d Asegu'adora de los datos collendos en el cuesrclaro de
s¿lud. que en su caso cumpLrmente el Tomador/ Asequraoo para e mnfahcon de
SegLro asi mmo de os qJe eventualmerle puedar €caba'se de bs €conoomrerlos
málicos praclicádos al nismo. para el cJmpl,mierto y des¿no¡lo de p.esente segrro 10
siendo objelo de msion á ler@ros salvo a erldades asegu.adoras o .easegur¿dóras po'
razores de @aseouro, .easeouro o ceson de calera.
Del nismo rqodo: e, Tomá¿for/Asegurado aubri¿a a l¿ Ellidad AsegLradora p¿ra ¿
tántación de cuabuisr lroo de comunrcácon oue eslá crea .¡nvénienE f¡.-lita¡le
fe anva a los conlfatos sJsciilos ma esla Entdad. necesaf os pafa elcumpnmterto de 9s
misrnos,
o en ¿quellgscasoser que la Erlidao Aseguradorá lenga un rnlerés legitmo.
OECII'¡IOSEPTIMA,. RE6IMEN DE RECLAMACIONE§
Elrégimsn de las rcclamaciones se.á elprevisto en e arliculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de iulio, de ordenación, supeNisión y solvenoa de lás eñbdades aseguÉdoras y
reasegurador¿s y d isposiciones @n@rdañles
E SJscriplor de s€guro. erTomeoor.asegurado y e Benehc.¡rio o los Benelioarios, ¿si
conro sus derechohabientes. están faculládos pare formular quejes y reclamaciones ante
e SeNicio de Reclamaciones de la oirección Generalde Seguros y Fondosde Pensiones
contaa la E¡tidad Aseguradora, s consrdeÉñ que éslá realiza práclrcas abusivas o
lesion¿ los derechos derivados del contrato de seguro.
E1 r6'ác.ór co1 lo anterbr se adv€re que para la admsió1 y ta-tit¿cón de queas o
'eclam¿ciones arle el Servc'o de Rsclemaooles sera |nprescind.bre amdilar l'aber
fomulado las quejas o reclamaciones, preliamenle por esc lo ál S€rvicio de ouejas y
Redemecones de CNP EARTNERS. y e1 su caso. con poslenordad. al Defersor oet
Clielle de b E1Ídad Assguradora, o que haya trcnscunido er p.azo leg¿lmente
establecido sin que haya sdo,esuell¿ por a Enlidao
El Servco de ouelas y Rec.er¡econes de CNP PARTNERS, domichado en c¿.e
oclandiano 10 10, planlá 2. E, Pta1tio,28023 Madnd. fam(ará v resolvera cJanlas
ouejas y .eclatuoones le sean lomuladas por las pe.son¿s a¡terioÉenb mencionad¿s,
e¡ DrrneE Inslalc,¿ v tr¿s su .esoluc¡ón oor dicho deoarlamento mdrá seoutrse la
lBiit¿con arle el DBf€nso, del Cr€nle oe'la Ertidad Áselturadora. O.A DE+NSOR.
SL do"licrliado er G^/eazquez n" 80 100-28001 Madñd Tfno 9131t140¿3 Fa¡
91308¿991 www t¿ defenso o o. La erload Aseour¿dora se comD¡omele ¿ orcsl¿r lá
co.aboracior-iEiE$7áiila rst-trucoon de p¡oceiÍm€nto de eso icrón de bd que¡as y
ecl¿m¿ooles y á aceplar las resollciones que el Defensor del Clpale en[a y que
lenoan carác1eiv ncularil€ para CNP PARTNEÉS
L¿ preserlaciór de .6cemac,ón anle e Detensor del clie1rc oe CNP PARTNERS asr
como su €soluoor. ro obslaculza la plen ud de tutela iudicial, et €cJrso á olro
mecan smo de so ucion de conllclos ni ¿ ¿ lrolecoor admir,atrat vá.
El SeMoo de 0u6Jas y Recram¿c,ones acU¿m en la tesoluoot oe las ougas y
teclam¿c.ones de aauerdo con .o es¡ablecido en su ReoÉmenlo oue eslará a ds'márc'ón
de los Tonadoras€gJrados en as ofiolas de la Entñad aseqüradora. y qJe les será
facútádo en cualqurei morento

Lea porfávorcon detenimienlo elconlenjdo de las condiciones de esle documénto, ántos de su contormidad y lirma
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ilOI8'E OE LA ASEGUñAOORA: CNP PARÍNERS DE SEGTJROS Y ñEA'E6ÚtrOS,' A;;;EIE;; i{D EI NAiURALEZA OEL RIESGO CUBIERIO IiA

El presente contr¡lo 3e i9. por l¡s Cot¡D|C]oNES GENERALES, por ¡¡s COI{O|C|Oi{ES PARTICULARES y por tos ¡nexos y Apénd¡ce3 que cm¡te ta Enüdad aseoüradorá.

5u c¿so, modil¡c¡das oor est¡s CONDICIONES PARTICULARES. En ce6o de discÉpsnc¡a e¡tre to e.tábtecido en tas CONOTCIONES GENERALES y tá pacG¿láí Él
ent6ndorán nulos de pleno dere¿ño,

A los tfectos de lo d¡spue6lo en los artículos 122 y 124 del Reg lamento de Ordeñación, Superyirión y Solvenci¿ de l¡s Entidades Aseour¡doras. ¡Drobado oor RcátDac.eto

Nora lnlormatrya comPrensry¡ delodos lo§ a§p6ctos rlaüvos al presenle seguro que se contemplan eí los cit¡dos preceptos reglamentarios y se comproniete expresámenle
a darlo a conocera los Tom¡do¿Asegor¡dos.

EL TOMAOOR/ASEGU RADO CI.¿P PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

c6 t0ó79 07

cNP pARfNERS OE SEGUROS Y REASECUROS SA -CiO{hsid,.io 10-ErPsnro 23023 ñrAORrD (ESPAÑA) T + 349152434m F '3.4
R M d. M.d,d. rm..319
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El Fesé1le conlr¡to de seguro se Encuq'tla som€tldq ? € Ley S/1S0 de 8 oe oclubÉ, de Coni"ro de Sequrc, E Ley 202015 de ordenad&. $!Érvrso¡ v solv€noá de .6 entdades
asegurmras y rei§Eulz¡óli¡s. á Re¿/ lje{reb IlJHJ¡ltll5 de 2U de No\Áefibre G odenadü srpe.vsór y-sdÉ.cra de las orlddes 6eguradoias , €dequrdor¿s y dEpcsdcnes
crncod¿ries. yse regiÉ por b cd\,éddo €n la Pólza y en los resÉdes doc,rnglbs mrtrrttaes.3. OBJEIO OEL CO{TRATO

ocunencÉ rb los nesoos nrb¡ertos
1. PERFECCIOIIY ToMA DE EFEcTo DEL coNTRATo
El Contr¿to se perñcciom poa ol con6onünienb de las pañeq q¡e 9e fI|.¡if¡e¡b Fr l¡ suscripciin do ¡e Pril¡rá. La cobert¡E contrat¡da v sus mod¡ficacions o¿da¡on6 no
tomarar ef¿cto niantÉ-6 no haya ido salishcho 6lpdmr recibo de pdñi¡, ialvo pacb on cñtrarioeshbbcHo en las Condiciofles P¡rt¡c'ulares,
L.5 obl¡gaciones dé lá Er(ilsdfu.gur.dora comeniarán a 1....rc libr¡s deldia ón que hayan skjo curplirEnbdc ¡mbos roquis¡b;.
tl segup Sera nulo sten el m0me4t0 de gi m"clu9ór m extsle elrE§go o haocurndo el s niesto5, ' GARAMT|AS CUBIERTAS-
0e acuerdo mn lo esteblsci& en elco¡dicionádo de la pohza la suma asegurda se áondá al fomdor/AseguÉdo mo el limÉ máxtmo de 10 p¿oos conseculivos o 18 pagos dbrms
totd para bda la vigencia del seguro siemFe que háya tr¿nsoríido e 

-periodo 
de car$cia oxposado eñ las Coñdomes Partiotlar6, y idpmduzca por alguna'ddlas siguient

ctfülnstenc¡as:
5.1, Desempleo
Sólo estarán cuheñ6 fronb al nesgo de Desempleo los Tomadores/Asegurados que en elrDmenb de pmducirse elsiniesfo sean lrabqadores porcE¡ta aFna con cdrlrab indefnid(
mn une prlada láor¿lrguálo sup€ior a 13 hol¿s semanales que:. H¡sla el momnto de i¡cur¡ el la sluaciór de Desemdeo qJe di luqar al peqo de la pestación. lube?^ lenrdo una qelaoon L¿boE, rrlb.tumpida con e m,saD anp'eador de

mfios seis meses deduÉcion ccn conlr¿lo laboral inoeltn do:
No bndÉ la coíEHeracÉn de coritr¿to ¡ndeñnido a efuatog de l¿ proásnlo pó¡a le concabnaclón dovarb6 comraios tempo.ales o de dur¿cion detenninada.
L6 fun ioíario6 públ¡cG no eú¡n cubierbs pfi b g¡rantie do d.6.ñplod .n h prrlenb Él¡za.5.2. lñcrol:id¿dT.mmrel

eslálecido resecto el oé¡iodo dé cren.ia
5.3. Horritálirácbn

efecto d€lsgguo ysrn oeriuroo de lo e6tábfecdo respedó al tbriodo de c¿rero¿6. EXCLIJSÉNES.
Par¡ la g¿radi¿de Deseripleor
No seconsdera¿ qÉ eslÉ en DgsemoÉo al TornadonAseoJ rado oue sé encuentre en cuaburera del6 sro J Entes silú ácimes:. Cuarido c€s¡ yolunhr¡aÍrnb en eltrabah, s¡lvó por l¡i c¡t¡s¡s plrviLs en lo'§ añicr¡16 40:41y 50 delEst.t¡b d.106 Trááhdo.o6.. Cua¡do haya s¡do desp€d¡do I ng-lecl¡lne .n tie¡ipo yjornr¡ qpi¡t¡nos conb. b decb¡dh .rpósárhl. 6álvo por erthc¡ón *il contrab o desÉido b¡sado en lss c¡rJs

obietiva¡ piEvili3 ¿nálaÉfqlo 52 d.l E¡t.t¡b d. loc frabábdorr6.. Cuándo. d€clarado ¡mpócedñte o ndo eldesp¡do poa Scn{eñc¡a flnñe y @municada por Gl empleador h fecha da re¡ncDDorac¡on rlt6ba¡r. no sa ojaEe tál dar*
porpárte delAsegur¿do o no sehaga uso. en sü caó, de ls ac.ioies pÉvbt¡s .n l¡ l(úbhción ir¡gonb.. Cuando no haya solicibdo elrahgreso ¡¡F¡ecto de tr¡b¡jo en sl cá3o en quo la opción anür ¡ndomizac¡fi y Éadm¡riór coffeEpoñdier¿ alfáajador, ose eluvierE
ercedenci. y íencier¿ elpeñodofij¡do pü lá mbma.

Cuando su contato se extingE porjubil.ción dd ompnsárb .mphador ¡ndiviruál d€lAsegúrádo
CC:06?s(17 PPI R4 EleM d¡4
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corrEsporde al l\¡inilerio de Ecommia det Eslado Espatul, a tavés de lá Dieccim G$erat

lEalzación de

Es la

de aordo a la

PROPIA O
Aubnoms

quisnes

pevislasen
imporle que
lá misma

esle cáso seÉ e

que gJeden

c0rn0
vdu¡ld de las patus c¡ñrpletsn o nEdifhuen las Condiciones

cmt, os se
de vdor y

lusliñcativo del pago del seguro do¡de fgura e importe esultanle de la pnma. y que indutrá los recagos e trnpleslos egaimenb

saLrd por un rÉdico

ob ga

er¡ tida WiZlnk

do un @nt"lo seguro, 0 célébración de
consisbntes en la presentaoón
la gestrón yejecucion de dichos

en qla 6e ¡ecogen los dabs y pactos del Contato ds Seguo.

deÉchos ydeberes de las Danescor elacion atnacimrei"lo vda r extrnooi delcDnraloválos
y el ácance de 16 garanrias cJbienas paa los respectüos nesitos qJe asrm tá Corig¿ñi¿

a ge§ar su fabap. en depeidencE de un enDledor en b¿se a un con[alo de trabato a cambio de Jna
se elcueñtre dado de db ei'er ?gipEn corcspord€.te de ta seguridad soclat. y qudno s€a func,onario

rtr¡ u nefadaf¡enle cLrenta alena gerdán su empleo y sean privdos de su sálaio por
dea

s¿lud a un accidenle o e¡femedad de los cubierlos por esla
de su

§u caso, enire dos s¡niestDs, dur rte el
oontGto

deh
de la

Bank, SA y que debeÉ ssr resdeñte en EsDaña.
enbñEdd gÉve. $contrarse en bLpñ esldo dÉ

tl.atamieillo máiico de
dur¿nb las 24 ¡rorcs del

personal
d¡a balnearioG, casas o clin¡cas de
o mfsmbB ñrgltales, o a la aplicac¡on

1.21 d Aseguradü se compronEte a pear al BerEfciario á
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se

siou enles sl!áamnes:
i Los pariodos de descanro voluntario yoblilatodo que plocedan pormatemidsd o p¿temidsd.
. Ooloiss de espald¿, s¡lvo qu..xistan evido¡a¡as objetiv¡das por ostudios rÉd¡cos complementanos (radiologiás, gammagráfiás, escánere6, T.A.C., €tc.)y quo 6upoñgar

lá eristencia d€ una l.sión úusanlede ls lncaDscidad Temporalo de la Hospitálizáción.
. Cehleás v enfohedades manlales o nerviosas, aun cuándo eristáñ evidencia6 ÍÉdica6.
. LoÉ Drodücidos como consecuencia de tentative d. Euicidio d.l .segurado (durante el pdmer año ds vigencia dal seguro) o Enfemedád€s. les¡on€s y complicaciones

cáu§adñ directa o ¡ndirecl¡ments porvoluntad delAsagurado, o do vadas de la roalir¡c¡ón de áctoi noloriámente temer¿dos que ontr€ñen grave riesgo para la salud.
. Las oroduc¡das cu¡ndo el A5aqurado se encuantre baio le ¡nfluencia delslcohol, drogas tóxicss o estupelacientes no prescriios mádicáñonte; 106 quo ocu¡r¡n €n caso de

perturbáción ment¡I, sonambüliamo o en desalio, lúcha o riña. ercepto caso protÉdo d€ legitirná defenEal esi como los deriv¿dos d. una actuaciór delictiva dél
A6€gurado, doclalada jud¡c¡almente.

. Cue[quior anfemcdad; dol¿nc¡a, lesion o estádo lo lár €nlemoded€B quo se d.riv.n de éstos)d6las quo 6lAsegurado tuviera conoaimiento eñ elmomento de la fkma del
D¡ese'nte contrato y que no heyá sdo d€b¡d¡mante declarada alA3egurádor.

. Los sinieslros deívádo6 d..ctos de guera, de tero amo y de c¡rácter polft¡co y/o m¡litar.

. Los siñisstros Drcduc¡dos Dor reacción/r¡d¡acióo nuclearo conlam¡nación radiacliyá.

. Terramotoi, éliJpcion$ volcáo¡cEs, inundaciones y otros funómenos d€ naturá16¡a 6bmice o ñeteoroló0ica da caráctar ortr¿ordinário y loda3 aqoellú que deriven dé
situaciono! cálificadss porelGobismo de le Nación como de "catáitrofa ' o 'calañidad nacional",

Perá todás las o¡nntias

direcla o ind rccla de:
. L¡s conaecuencia3 de guenas o de olr¿s circunBtáñciás erthord¡neñes y ¡quállos olros suprrostos que tongan la consldeñción de fuer¡¿ mayot de ¡cuado con lo

Dreviito en el srticulo 1.105 d€lCódiqo Civil.
. Conllictos ¡rmados áunquo no heyá p¡oced¡do daclaración oficialde guer. o los deriv¡dos d. hechos de caÉcler poliico o socialo actos de lerorismo.
. La acción dirocte o indirÉctá (h reacción o radiación nuclearo cont¡minación radioacliya.
. Tarr6motos, orupcion* volcánicas, iñundacioñes y otos feñómenoE d€ net]laleze 6i6mica o m€taorclógica de caráctBr arlr¿o¡dinario y todea ¿quellas que defiven de

situaaionea calificadas porelGobiemod€ lá l{áción coÍro d€ "cátásttoL" o'cálamid¡d riecional".
. Los derivadosde riesgót €rkaordinaíos cubienor porelConiorcio da Compen$ción de Seguros.

lncompaiibilid¿d de garantias
La6 cóbsÉuñs d6 6o3empleo, por un l¿do, lncapacidad Temporely Hospiláliráción, por otro,6on áhemáli/a6 o €¡cluyentss, por tento cuendo un fomadolAsooorado eató
cubierto Eor Deseñpleo ño podra €st¡rcubierto por hcapácidad femporelú Hoapiteli¡eción yyicsversa,

computar desde el momento en qu€ 6e originó la baja. por pedodo complelo de 30 días naturales (sin perju¡cio de lo eihblec¡do rerpecto al periodo de c.r.ncia). pero se
desdontará la párte ye abon¿da de la cobenurá de hoipitaliz¡ción.
Pal¿ áoLelos rraba,¿dores oue seencJe¡lran cJbrelos oor la oa?nria de oeseroleo ademas. debe¡á lenersee. cuellá lo sEurelle.

. §, se oroduiese ¡na erfeanedao co-ria dnald el peiooo er e qJe el asequr¿do se enLontrase percib.endo a p€-stacól po'deserpleo. el áseqLrado lendra oe?cho ¿ Lorlrnu¿r
cobra¡oo láprest¡c ór pordesempeo ¿u1que se encLelle en slu¿c,or de lncap¿crdao Tenpora col las hmmcones elabEodas er la p@sente poh¿a

. S, s€ elco- trásÉ cobraldo a p?slac'ó1 po. l.c¿ pácid¿d Tempor¿l y se podJjese Lrr desp do que diese deredro al cobro de la presl¿cdn por deser pleo seqL ¡ b est¿blec do e1 la
Dr€serle Dó E¿ el aseqJ d0 lendrá deecho a cobr¿r a preslacio- por desenp'eo.

7. PEREoós oE cAREÍ/c¡As
Cárenciá lniciál
Para a oarallia de Desempleo s. establoce un periodo de carenc ia in icial de 60 diás neturáles, ¡ corhputár á peái de la lechá de efecto dsl seguro A efecros de comprobe- que en el

srspersió. de a €lac'ón labo?lpo' ¿scausas s€naladas er est¿ pohza, yasiLo selale e Ser!"co Púbm de Erpleo Eslal¿l

pe.rooo de c¿rerc,a pdra el s Jplesto de nc¿pac.dad Empo?l c¡ Js¿d a po'¿c¿idenle

hospilalado de acuedo con las definioones establecidas en la prese¡le ñl¿a No se exig rá per odo de c¿renc¿ pará elsupueslo de hospilalzacón caus¿da poraccdenle.

Carencia enlre dos sin¡estros
En caso de producirBe situácion€6 d€ D.somplGo subsiguientos a uná sltuacidn anter¡or de Desañplso que dio lug¡r al pago d0 la prBst¿c¡ón por peÉo d. oste pol¡za, s6
procsdsrá ¡l págo de nu.vas pr*tacior6 ri el Tomádor/Asegu¡ádo ha 6l¿do v¡nculado de foma acliv¡ a una nueva relación laboral como tÉbajador por cuonta 6iena y con un
contrato indeñrido por un periodo m¡nimo de 180 dias n¿turales ininlerrumpidos y haya superddo el pedodo de preba establecido conespond¡erte . su nueva rol¡ción labonl
iiempre que dicho contrato tenga una dur¿ción igu¡lo superior a i3 hora6 á lá sem¡ñe. En cáEo conlrário no se p¡gará cantidad alguna.

B6tá pólizá, la ¡EegüÉdora proc€derá nuayamente al paro de pretaaiones transcürido3 180 dias. ininbr¡uÍ¡pidos d€5d. el f¡n d. le últ¡m¡ incepácided tBmporal o ¿llá
hosplt¡la a ai se traL de la misma c¡us. de incapacidad o ingreso en ceoko hospitalario o 30 dias, si se t¡ata de un3 c.us¡ distint¡. tlo se exigirá périodo de careñcia para el
supueslo d€ lncapacidad TemPonl u Hospit¿lizació¡ Poraccidente.
8. DURACóI oEL coNfRAfo

!¡qela E segum podr¿ renovaEe mientraselÉ vrgenle elconfalo de la la4eta sobre la que s€ basa elseguro
tlseoLrro deprá de tener eleclo

¿) L¿ fech¿ ea que l, t¿riela vr¡cu ¿da a est¡ pohza de sequ'o ierire por.Jalqu.er causa.
b) L¿ lech¿ e1l¿ cJalel-Io.n¡dor/Aseou'ádo ecarl€ lá edad de 65 años.
cl La lecha de'alec.rr enlo o oe decleiacól del estádo oe lncapecrdáo Permá1enle Absoulá del loradorAsequ?do e'cuaeuier¿ de sJsqmoos
d) L¿ loch¿de recepcio. por pale de Asegu?dorde carla cenificada o l'¿r¿oa Elelór,ca derasegJÉdo na¡if¿st¿ndo sL dec.sór de €sción de sequ.!.

HospÚl¿aoon que se ha.lrtarlo e'e§ta polza

9, INDISPUfABILIDAD

Particular, a contarde3de lafecha de su perlecciúr.

in€rÉcie rEletiv¿ á la edad delAsegurado

I¡AIURALE2A OEL RIESCO CUBIERÍO NOV'dA

cc.2067907

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

Sise

.La

mnsideÉcrón

on lo§ de ocupación efect¡v8.

elAséguñdo:

rcgular o r6cu[ente o éñ caso de que elAsegur¡do conociara o debiera conocersu

de su o afinidád, así coño en 106 caso§ 6n qu€ el

cuando le ¡nd.mnizaciór
rent¿

y consscuentemente. no se paga¡á peslacbn alguna por aquellos srniestrosque rcsllten o sea¡ mnsecuencia de las
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I\ coNDtcloNES GENERALES
@ crnrrlecs SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Nd B.E D€L aiEE¡*ooRA,,¡p paRrNEB, ***.*r...ouua=J". .^,*.', lrT.##,,,,,*.-.,,..,rrr,, ,.,",
1I. PAGO DE LA PRIMA

0rEtente en la ulllma lecha de liqu¡dec¡ón menEual de la t¡iet¡ de crédito qu€ se hayá realizado. En el supuestó on que tos impuestós. bgaheñte repeircr:ültes, quÉ
gravan la pr¡me de seguro aumenten odi3minuyan. la pdma s; verá aumentada o d¡sminuida.ñ la ñi6ma prdporcón,
El Tomador delseguro e§tá obligado alpago de la primela pdma o do la pdmá única, en elmomento de la hrnie delcontato, a no serque sedisponga olr¡ cosa en las
Condiciones Part¡culares, Las Sucesivas pr¡mas 6e debérii hacerefecliias eo los coresDondiGntes vencimienlos,

11.2. En elcaso de oue lá pól¡rá ñ6 drh, .ñtr.r inñediatamente en v¡gor. elfoñador delseguro o elAregurado podián demorar et pago de l¡ prima hasta quo áqoell¡ debáloñárefecto.'
11 3 Sle r las Coloicones Pa cJlares no se delermrna rrgur lugar pa.a elp¿qo oe l¿ pr,na s€ enlende'¿ qJe éste r¿ de nacerse er eldo-1lcrlD oe Tomador delseouro

Aseguradora quedará liberada de su obiqac¡ón
11 5 Er c¿so de f¿lt¿ de Dago de ura oe las onm¡s.srg.€nles la c4oenüra de ¿ Enuddo Asegucdora qued¿ suspendroa L. nes después det dra oe sLr verc,T,ento S, ta Enlidad

Aseg Jr¡do'a no 'ec ar ¡ e 9¿go de.lro de os seis mesps s q J.er les ¿ ielcr"lierlo oe ¿ o4da. se enlende ? oLe e conlralo oued¿ enrno,rdo
1'.6. E¡ cJalqu.ercaso,la Entdao Asequrado'a, cLándo elconk¿io eslé en susDelso. solo oodra er,are oaoo de lá 0rima de oer,rjdo en ¿rrsár'.7 S'el conl.alo ¡o hub€.e sdú 'esrpllo o e¡tngutdo co,rlo.-r a los lüreros anleno¿s. la m6etuá ;ue[e a teler etecto a ,as verlcuato ro?s del d a en que et -orado, del

segurc pagó sLr p.ima.

12, AGRAVACION DEL RIESGO'21 E Tomaoor del seguo o er su ca§o. el AsegJrado. deber¿ od?nle el crrso de contralo, mrLrlrcar a la Eltddo Aseorradora. tan Dmnto corno te sea oostble lodas tas

\ubrera'l sdo corocdás oorésla er elmomerlo de la perfeccó1 d¿l colt¡¿to ro lo lebriá celebrado o o -¿b.ia concudo er co,rdrc,oies mas o,ayís¿"
12.2. En caso d€ que dur.nte la v¡gencia de la Póli!, la tuese comun¡c¿do a le Entidad Asequradora uos ¡qr¡vación del €§oo. ásta oüeds oroooner una modif¡cáción det

conkalo 6n un Plaro de dos meses, a conl¡r desde el dia en que la agráveción le hay, sido declar¡da. En t ¡ caso.6l fomedor¡el seriuró d¡soone de ouince dias. e
contar desde la recePción de est¿ proposic¡ón. para aceptarla o r€chararla. En cáso de rech¡zo, o de s¡lencio por pert€ det Tomador,Ia Entidid Asequr¡dora ouede.
tlan§corridodicho.plazo, rescind¡r el conlr¡to previa advertcncia al fomidor dal seguro. dándole par¡ que conteste, un nuevo phzo de quince dias, tianscuridos Iog
cualés ydenlro de los o.ho siquienles, comunic¿rá alTomador la ¡e6ci6ión definitivá.

L¿ ErtidaA A6eguEdora podrá, ilualmenie, rescindil elconkáto comunlcándolo por escrito alAsegurado dentro dalplaro de un me§, e partirdeldi¡ en quetuvo
conocimiento & la aoravación dél dosoo,
Sisobrcvin¡ere un Biñie§lro ain habersÉ re¿¡irado declaración deldesgo,la Entided A6€guradorá queda ¡iberada de su prcst¿ción sielfomedoro elA6eourado han
actuedo con m¡la le. En otroc¡so.13 prestac¡ón.de la Ent¡d¿d As6gur¡dore se rÉducirá Éroporciorialmeote a l¡ difennii¿ ontre la prima conyenide y tá qüe se hubiera
apl¡cado de h¡beEe conocido la vedadera erüdad delr¡esgo.

13, ' 
OISI!4INUCIÓN DEL RIESGO

El Tomador dél soguro o 6lA6egurádo podrán. duranle elcurso delcootrato, poneren conocim¡ento d6 le Entidád Aseguradora todai las c¡rcunstarciai que disminuyan el
r¡esgo y sear de taln¡tulal€zá que 6i hubier.n sido conocidas porésla an elmome¡to da la péd6cción d.lcontráto, tolabria conclu¡do en cond¡ciones niás favorablás.

en caso contrár¡o. ¡ la rcBolución delcontrálo ya la devoluc¡ón de la diferenci¡ entre la prina satisfocha y h que le hubieE correspond¡do pagar, de3de elmomanto de la
puesk en conocimieoto de la disminuclón délñesgo.11. DESIGNACION Y CAMEIO DE EENEF C]ARIO

hube? renJnc¿do expresa¡¡er1e y por escflo a esE facLllad, mod lcá'.á oeshrac,on oreüamerte dpctLlada
14.1. Tento una como otr¿ facull¿d deberán eierc¡l¡rse medianto docláración escdle delTomádor diriqida a l¡ Entid¡d Aseouradoh. o ñedi.nte teit¡mento.
1 ¿.2. Lá Entidad AseguradoÉ qued¡É l¡berad¡ de tod¡ oblig¡cion s¡ reallzi .l pago de ¡a prestacion -aseqursda 

a quien fiq-ure comó Beíeñcia o 6n la última redacción escrit¿
comunicádá, salvo que fehac¡entemente, antes de efecluardicho paqo,le 6aá notilicada la revocáción de la des¡qnación eo disDo3¡ción test¿meñtári..

14.3. Si le design¡ción de. Benef¡cia¡ioi se h¡ce cn favor de 1o3 heioderos 6in máyor éEpeclicáción, se considei¿¡án como taies los quo tengen dicha condición en et
momento del f¡llecimienlo del Asegurado y l¡ dirtribucio¡ dc la prestación tBnd¿ luqer en prcporción a la cuota her¿d¡kria.'ll.{. Si i. des¡qn¡ción es qenárica en favor dé los hi¡os, se entend¿rán coño taler todós sus deacendientes con dere.ho s herencia y. sátvo est¡pol¡ción on conll.ário. tá
prestacióñ se d¡stribufia por pártes iquales.

14.5. Si én .l momenlo d€l lallerimiento del Asegurado, no se hubi$e des¡gnado Benetlciário concr€támente, ni reglas para su determinac¡ón. la prestáción .seguEda
lomará parto dol p¡t¡imon io delTomador. Lahuerle d€lAsegurado, c¡usáda dobsamente po¡ elB6nef¡ciedo, privirá á i+te delderecho e l¡ preitátión establécid¿ on el

BU derecho.
14.6. ElToJn4oJ dlltegüp B¡Id.rá 6lderecho de p¡gno¡ación de la Pó¡iza sirenunci¡ a la f¡cultad de revocac¡ón del Bonofic¡ár¡o.I5, PAGO DE PRESTACIONES

cáusádos de la iata de declara. on

16 COMUNICÁCIONES E\'RE EL TOI\,IADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunicaciones a lá Ent dad Aseg uradora de Tomador de Seguro y a través de éste del AseguÉdo o de los Beneficranos, se rea izarán en e dom cil o socia de la Enlidad
AscoLrrádor) (,ñáládo é. á Póná
Lastomunicácloneiqu€rf.ch¡e el Tomádor.del segu ro alAgente de seguro que med¡e o que haya med¡ado en elcontrato surtirán 106 Íiismos efectos que sise hub¡er¡n
re¡l¡¿ado direalamente ¿ la Enlid¿d As€quradolE.
Las comunicacione3 de la Entided AseguEdora alTomedordel seguro y, en su caso, alAsegurado y a los Benef¡c¡ados, se reel¡¡arán en eldornici¡io delTomador, recogido e.l
lá Póli!¿. selvo que los mismos lo h¿yan notilicado olc¡mbio de sú doniicilio.
Para que tenq¿n ef¡cacia contractual.lar coñunic¿c¡ooes entre €lTomedor delseguro y la Entidad Asegurador¿ deberán haceEe porascrito siasilo convinieÉn les pádes.
I7, 'PRESCRIPC,ION

áños para eldeser¡pleo
I8, COI,IPETENCIA DE JURISD CC ON

Paclo en mnlÉrio
E n e caso de que ei dom cr ro del Asequrado rad rcara luera de España, és1e debeÉ designar uno dentro del Eslado esp¿ ñol.
19, IRIBUÍOS
Los imgreslos y recargos que se debán por Ézón de este cofllralo t¡bularán mnlorme a la legislación vigente en c¿da momento siendo por cueñtá de¡tomador/asegurado o de los
benef ici¡rios segúr proceda.
20, CLAUSULADE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO oE coi|PET.IsAcIÓN oE SEGURoS DE LAs PÉRDIDAS oERIVADAS DE AcoNTEcIMIENToS EXTRAoROINARIoS Et.J

SEGUROS DE PERSONAS,

r esgos exhaordrnalos cor cJala,ierentdad asegurado¡a que reur¿ as cor d ¡cores eiq d¿s por E ,eqtslactó' vioelle

Eso¿ña. serán pag¿das po'elConsol..o de Corpelsácór de SegJrcs cr¿ndo el tomado'rJb'ese salis'ec'o ,os co'responderhs reca,gos a i. lavo'yie poduje? agrná de ¿s
sou e¡les sluaciones
a ioue el .resqo en'aord rario cJbie 10 oo' e Conso'c o oe Coloe ^ sac ó r de Seouros r o este ¿moarado oor la ml z¿ oe seo u ro conÍ¿t¿da úon lá ent dád aseo J r¿dor¿

eslar sJleta a un p.ocedr'1erlo de I'q Jrdeón rle"vs]ro¿ o asurrda po' e Consorcio de Corpel s¿c ó1 de Seo r.os
E Corsbrcio dp Conpe¡sacór de SegJros ausrará su acluacron; b drsouesto eñ el ni^cor¿oo Esrar,:ío ega en l¿ -ey 50/1980. de I oe octrbre oe Conlralo oe Sequro. er e
Res ¿nrenlo delseguro de ¡esgos exlraod na¡ios, ¿pobado pore Rea Decrelo 300i2004 de 20 defebrero. y en las d sposiciones complemenlanes
RESUI'EN DE LAS NORIiIAS'LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS

c'cló_ rca alp cr (rlclu yeldo los v eilos exhordr'ranos oe racl'as su pero€s a 1 20 \r"/h y os lo'r ados): y c¿,0¿s oe cuerpos 5 de?les y aerolrhs
b) Los ocasiol¿dos ,/oont¿menle cono corsecJelca de leronsn o reb€ho1, sed c on .1ol I / lrrJ ro popu ar
c) Hechos o acluac ones de as Fuer¿¿s Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seg u ndad en liempo de paz

cNPPARTNERSOESEGUROSTREASEGUROS.SA-C'O.h.ñdoio10-€Pr.do-?3023MADñ!otESPAria)-1,3¡rr52{300Fr.r.grs¡lLor*w.npprnñ.B.u
RM d.Mdñd rm4s19 ade. r0ro1gshdrad3s230 rnr laMF 423s343,6 Cr.v.Admá OCSFP C05s9-C00Or



rmiE oE L^ asfGuRADoRA cND DArrhERs oE¡EEJRo-§_;TúaEG-Ros s ¡ oúErd. B" . otlr rdffi u ptsí¡ ¡.Ér phe . ?30?l Med ttup6tut AruiaLtz^ DEL irEsco cu8¡Em-El¡-

ñ"rn.",

-os fenómenos amoslérims v s,smtcos de erocr1es volcáncás I la c¿,da oe cueDos side.a'es se ce4fca'án. a ilsl¿ncia delConsofcio de Comgersacó'l de Sequro5, media4tF

nlom€s erDed.dos por la Aqéncia Estrtal de ireteorooq ¿ IAEVEÍJ el lnsl tuto Geoq ?fco Nacio.á y |os demás orgal$nos p: b rms cor pelenles el a materra En los c¿sos de
acorlecm€ntos de ¿aracler óo lico o soc al, as:como er elsupueslo de daños produc¡os por hechos o acluac ones de ias F,rezas Aínad¿s o de as Euer¿as o CJerpos de Seguidad
er rie-1po oe D¿¿, elConsoroo de Co-rpensácón de Segu'os podrá recab¿r oe los óqános Jnisdicc onáEs y ádm r ñl?tvos compelenres rlbnr¿c ór sobre los hecho6 acaecdos
RIES60S EXCLUIDOS
a) Los oue no den luqar a indemn¡zación según lá Loy d€ Contr¿to de Seguro.
b) Los ócasion¿dos an persorás asegurad¿a por contrato de seguro dislinto a ¿quellos en que e3 obl¡gato¡io el reca¡go a f¡yor delConsorcio de Compen$c¡ón de Seguros.
clLos Droducidos poraonflictos aññedos, aumua no haya precedido la declarac¡ón olicialda guerra.
d) Los deriv¿dos de la eneqiá nocl€ár. 6¡n peiuicio de lo establec¡do eo la Ley lU201l. de 27 de mayo, sobre respons¿bil¡dad ciyil por d¡óos nucloares o producidos por
mate¡i¡les radiactivos.
el Los prcducidoE por f.nünEnos de la naturalez¿ disl¡ntos a los señalados en el aparlado l.al anterior y, en particular, los producidos por elevacióñ dcl nivel fr€álico,
riovimÉnto de ledora§, dasl¡zami¿tto o asentnmiento de tenenos, desprendimierito de rocas y fenómenos similares, salvo que estos fueran o¿ásionados mánifieBtamente
por tá accióñ d6l agua da lluvia que, á su vez, hubiera provocádo en la zoná una situeción dé inundación extraordineda y se prodüj€Én con cárácl.r iimuk¿neo ¡ dichá

l) Los c¡t¡sádos pot actu¡ciones tumultuarias producidás en elcurso de ¡eünion€s y man¡festecion6s ll€vades ¡ cabo conform€ a lo dispuosto en le L6y orgánica 9/1983, de
l5 d6 ¡ullo. reqúladora del derecho de reunión, ási como durante €l trenscurÉo d. huelg¡E leg.l€s, salvo que las cit¿des ectuaciones pudier.n 6€r c¿llllc¡dai como
aconle¿¡miert& e¡traordin€rios de los señáledos en elapadedo 1.b)antorior.
o) Lor cáusádos oor m¿h ledelaseourado.
ñJ Los co¡resporidientes a sinietr;s producido5.ntes del pago de lá pñmera prima o cuando. da conlom¡dad con lo estableciro m la Ley d¿ Cortráto de Seguro. la
cbbanura delConsorc¡o de Compenseción d6 S.guros a. hall¿ suspénd¡da o el segum qu¿de extirguido por lalt¿ de pago de las prim6.
i) Lo3 siniestros que por su mágñitud y grevoded saán cal¡flc¿dos porelGob¡erno de la Nación como da (catá3trofe o calam¡dad n¿cionalr.
E-XTENSIOi¡ OE LA COBERTURA
1 La cobertura de los resgos erlreordina¡os alcan¿¿rá a as mrsmas personas y las r¡smas sLlmas aseguradas que se hayan establecdo en las po izas de seguo a efectos de la
c,.benL/ra dp los iesoos ordinerlos.

COMUNICACÍON OE DANOS AL COT{SORCIO DE COI'PENSACIO}I DE SEGUROS
T . L¿ so tcrtud de ndemnlzacrón de daños cuya cobelure coresponda al Consorcio de Compensación de S6gu ros, se efecluaÉ med iañle comu nrcaoón al m src por el lomedor del

se hubera geslionado e sesu¡o
2 L¿ cor ",ricac,ón 

oe los dáios y ,a oblencror oe ora q Jrer rnformacior reÉtv¿ ál proceo rm'ento y al esÉdo de r¿m,Lacó4 de los sinreslros pod ? ?¿hzarse.
- ¡,iedia¡re llamada alCentro de At€ncion Telefón cá del Co¡sorcb de Compens¿crón de Seg!ros (952 367 042 ó 902 222 665)
. A tavés oe la páq na t¡€b de. Conso,c o de Colpens¿cdr de SegJ .os 

{ww!v consorseouros es]
3. v¿lorecon dé kts daaos: La vaLorac,on de los daios qJe resuhen indenn.z¡bles cor areqlo ¿ la lEsislac,ón de s€gu'os y al corlprdo de la pol.za de seguro se €¿lizará por el

4. Abono de la indemn zación: E Consorcio de Compensaoón de Segu ros realizará e pago de la rndemn izació¡ al benelic ario del sogu m nédianle kánsfercncrá banc€ria.

21. PROTECoIÓN DE OATOS

I\¡ail: aiencio¡@cnppalnels.eu.
E elercicrc de los cihdos derechos de acceso reclifc¿crón cancelación, €vocacón de consenlimienlo y oposicón no supondra contraprestación de ningún trpo para el
Tomador/Aseourado.

p,eselte corralo de segurq
IVEDIAIITE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOI\¡ADOR/ASEGURADO CONSIENÍE EN LA CESION OE tOS DATOS

de est¿ cáJsJra, e -o"ladoraseqJr¿do mngenle en p'lr¿támÉnlo por á Enldad Asegurado'a de os dalos mnlenidos el el qleslonaio de saud que en su caso cJmp,irerle el

desa¡rollo oe óresenle sequrD, ro s€ndo ob@lo de ces.ó1 a lerceDs salvo ¿ eltdades ¿seou.adoras o reasaoJradoÉs Do' ,azones de máseou'o reasm Jro o ces,on de c¿rlera

cor lr¿los suscrilos con est¿ Ent dad necesarD5 par¿ el cJmp iT'ento de los mismos o en ¿q Jellos casos er que la E nt d¿d Asegu r¿dor¿ rcrq¿ Jn 1teés egrumo.
22. REGIMEN 0E RECLAI¡AC|oNES

reaseguradoras y d sposiciones concordenles

derechos derivados del conlÉlo de seguro

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

lución de las

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEG uRos, s_a

cNP PARnEiS OE SEGUROS Y REASEGUPOS S A C/Octunq.io.10-ErPb^rio 231123 [¡r OR]DtESPAÑa)-r.:).9r5?.3¿OOÉ 1349152¡3¡01M cr@ádmc.u9r.!{3¡d'rLbDd.s..'odad6!io f.NFA2ss34345crÉadmyaDGsFpco559.6oo0i

emita l. Ertidad
careciendo

cáso en las CoNDtctoNEs
dicha mo¡alo elord€n

la fima de las Condiciones presente
mostrarse con cada una de ellas.



h"rn.o.

DEFINICIOT¡ES PREVAS
ENTIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A , sociedad a¡ónima insc¡ra en
el Regrsro de Enlrdades Asequradoras Dor Orden Mil ster¿l de '3 de Seotremo,€ de
1978 cor e, nún€ro C.559 con dor¡rcilo soo¿l er cl ochandraro 1d 10 Panla 2r E'
Plarlio - 28023 Vad¡d. es quÉn a$me la cobe.lu;a de tos lesqos objeto de esle
conüalo y ga.¿ntiza el pago de las 0€staciones que corespondañ mr áneglo ¿ t¿s
c0ndtct0nes del mrsmo.
EIcontl| de Ia aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
conesponde al lllin,slerio de Eornon a y CoÍ'petrlNdad del Eslaoo Español. a F¿Gs de
la Direcciór Geae.arde Sequros v Fondos oe fursones.
TOi!ADoR DEL SEGURO: Persona que suscflbe el contrato de seguro y asume sus
obligacrones, exceplo las que porsu nafuraleza deban serasumrdas po¡ elAsegurado.
ASEGURADO: Es la oersona Ísca sobre la o.re recae el nesoo En este caso sere el
titu ¿r de la l¿rjera enrlda por WZr,r{ Banh, S.A y qJe debera aer resdenle en Españá
lene'Jna edad sup€ro. o rgual a 18 aios e rnferior á 65 aios en el r¡omllo de
contr¿t¿ci5r de a póliz¿ ro padece. 1'nqura en'emed¿d qra{e ercont?E€ en buel
eslado de sarud v eslar lrabáando rem,i,reraoamenle en EsDeñ¿ dádo de alra en a
Segundad Socral lrutualidad, d[.lontepio o insl uoon alaloga
BENEFICIARO oEL SEGUR0: Wizink 8ánk, S A. mn carácter irevocable
DURACÓ OE LAS GARANTIAS: La cooe4ura ,1d,vúu¿loe los Aseourados Endra Lna
du€có1 mensua @n 'erovaciór aulona¡ca y lomara eleclo er elñomento er que el
clenle haga Jso del saloo drspreslo en la lá4eta y se more la pnmera pf,ma E, sequo
podrá renovarse mientGs e$é v,genre er mnüato de a l¿iera sobre a que se basa el
segJro Asinrsmo dejará de lele'efecto po¡ elEalecin€nlo o lncapacdad pemanenb

AbsolJla delÍrJlar. oorc¿ncélaoón delmnlrato de ladela de créd o sobre la oLe se basa
el segJo, én caso de agolar el p.azo máx.mo de índerni¿aoói oe cualquér de las
qa?nt;as o al ñnalzar la r¡elsuadad derseqJro en la cJal elAsegurado cunpla los 65
¡ños de edad
OERECHO DE RESCISION UNILAÍERAL
ElTom¿dotlieñe lá lacultad de resolver únrlateralÍr€nte elconlr¿lo mnforme a lo orevislo
el erlculo 83 a) de É Ley de Contálo de Sequo A lalelecto, pJede dr.arrse po. escf'lo
a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS SA enviado'¿ .á s,ourente
drrcccról' c¡lle OshatEno 10 2'pl¡nt¿ 28023-lvadrid o. por lelélolo en el lúriie'o de
Barclays l\,{ediador, operador de Banca SesuDs Vinculado, SAU, 901 010 203 , en el
piazo de 30 dias naturales sigúientes a la fecha en que le haya sido entreqada la poliza,
ooduoendo sus efealos desde e onmér dia háb lábúráblé en Mádnd srúuÉnle á 1á

€cepcór por pa4e de cNP PAÉTNERS DE SEGUROS Y REASEGUhOS S.A.
devo'¿iáldossle a Tomador la p Fa pagada s,n reperculce ningú1 gaslo nr coris'ón
ad ooná].

1 .. SUI'A ASEGURAOA
Lá suma asegurada pa? as qá?nlias de Desempleo. lncapác'oád Tempo'a, y
Hosprtárr¿ácón sera.gual¿l 120/0 delsaldo pendiene de pago a E lecha oe hqu,dac'oñ
mensual de l¡ larela inmediatárnenle anlerior ¡ ¡ lecha dc omd c.{rión del sinicsrro El
'mpone de l¿ suia asegurada rp podrá s€r superior. e1 ñingún caso. al importe de
1 500€ mensuales

2.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garanliza en los téminos
prevrstos en la Pólza,los riesqos que a continuacrón se indicán:
2.'I,, DESEMPLEO
Só'o eslarál cLrb eno5lente al nesgo oe oesenpleo los Tonadores,Asegurados que en
el mornenlo de orodua rse el srneslm sean lrabá,¿doÉs ooT cuenl¿ aéná con conlrato
rroefndo y co1 üra iomada labor¿l ou¿lo super o; a 13 hóras aemanafes, qua

. dasl¿ e nornello de rrcurnr er la s{u¿cón de Desénpeo qJe dé luqar a paqo
de la p'eslacón l'ubÉran lenido uná Re,ácór L¿bora n,rle'lmpda cor e
r¡rsmo erpleado¡ de al n€ios ses meses de duraoón col colfalo labora
rndefinido No lenorá la cons,deracór oe conkato rnde''1do a electos de a
presente poliza la colcalenaoon de !¡rios collralos lemporares o de duracón
delermiñada

Lo6 furc¡orarios público3 no eatán cubieÍos por l¡ garantia de dÉempleo an l¿
proaonte pól¡zá

2,1.I, PRESTACION POR DESEIIPLEO
E As€qJrador ¿borará ¿r bere'craro ra Suma Asequrada. po'cáda pe'iodo completo de
30 di¿s n¿tJraLes oonsecutivos en situacró1 de desemp'eo del TomadolAsegurado.
comp.rlados a p¿rt..de la fecha de s¡rspelsiór o exlinoón de la relación laborai.
Lá 3uñá áraoür¡dá re ábóñárá ál fomado/Araourrdo mn el limh€ máximo de l0
pego6 cor6o;utivos o 18 pego! áltomo3 6n totá-l para toda lá v¡gorc¡a dol seguro,
siempre que haya kanscuíido el per¡odo de carencia erpreEado en l¡6 prerentes
Cond¡ciones Particulares, y se Fodüzaa por algüna de l¡B sigu¡ent€B
circunst¡nc¡á3:. Ert¡nción de 16 Relac¡ón Laborali

a) En virlud de expÉdieñte dé regulación de empleo o despido coleclilo o cuando se
€dJzca a la ntad laiomádá abo.alpord,c*a c¿us¿.

b) Por lallecir.rEnro o ncapacdad de. empresano rndrvdJal y sempre qJe estas
causas delem.nen ¿ elinoóa delconl?o de lrabap

c) Por despido impmcedente o nub
d) Por oespido o ex ncró¡ delcollralo básado en cáu$s oble[vas
é) Por rpsolución lolunlená mr oane del TomadolfueoJrado inicamenle en los

supuestos pev.stos er ,os ani¿ubs 40 (movrld¿d geoq-ráfica), 41 (modilicacors
sus'anciales de las condicones de l€b¿Jo) 49 1 m (po, decBión de l¿ tmbaado"
oue se ve oblúede a abandonar su oJeslo de lr¿baó en os casos de violercia de
qércroJ i 5o"{extncon po' rrculpt mienlo del emp€¿dor) det Eslaluro oe los
fr¿baiadóres fR D L 22015 de 23 d;oclJbe).

f) En v riud de dsolucion iudEial soor los onliatos de lrabalo adoplada en el se4o
de un oocedrmienlo mncursa

- Susp€ñsión de lá R.lác¡ón Laboral:
Er ,rilud de erped.enle de requlaoón de er¡peo. resoluc,ón Jdic,a adopEd¡ e1 e
sero de Jr procedrmello conúr6al asrcono en ,os c¿sos prevrstos et elal ¿91 m
del Eslatuto de los Tcbaiadores
El derccho a devengó de la prestsción cesará en el momenlo .n qu. .l
Tomador/Aiegurado E¡rude u¡¡ act¡vidad laboral remúnerada coñ
indopond.nciá d€ lá durá.lón d¿ l. jom.da l.bor.l, er lo3 tém¡nos deecñtos por
la nonñativa laboral etpáñolá.
Una vez consum¡do las pre3tacione! marima! tento con3ocr¡tivñ aomo altem8,
Étr gannt¡a y¡ no volveÉ a sérde aplicación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

FPI TARJETAS
No[BREoE L ¡SEGURA@i]' e¡ ci Och¿ndrano 10. P ¡nr, 2' E P ar'o , 23023 Mdril rE§pañal NATURALE:A OEL RIESGO CUBIERTO VdA

2.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAIIÍIA DE OESEIIPLEO
l{o Ée consider¡rá que esté en oe3empleo ¿ I Tomador/Aseourádo que se encuentre
en cL¡alqu¡era de l¡s s¡guie¡tes situacion¿s:
a) Cuando ceBe yolunlariañente en el tEt¡jo, salvo por la3 causas provirtaE en

106 articulos /rc.41 y 50 del Est¡tuto de los Tr.b.jadoro6.
b) Cu¡ndo h¡ya sido deipedk o y ¡o reclame en liempo y fonna oportunog confa

la dec¡3ión empres¿rie¡, salyo por extinción del cdntr¡to o d€spido ba3¡do en
las causai ob¡etivas orev¡st¡s en el ediculo 52 dél Estatuto de los
lrebajedores. '

c) Cuándo, declamdo improcedente o nulo el despido Dor Sentenc¡¡ frrme v
coñunicada por al emjpleador la fecha de reincórporición al tnb¡¡o, no 3ó
ojsr¿a talderecho por párte delAsegur¡do o no se hága uso, en su caso, de
las ¿cc¡ones prevbhs en l¿ legislsc¡ón vigente,

d) Cu¡ndo no h¡ya 3olic¡tado al roingreEo al pueEto dc Uabajo en el caso en que
la opción entre indemni¡ác¡ón y readm¡s¡ón conespond¡er¡ al tr¡bajador, o se
estuviere en ercedcncia yvencier¿ elpedodo lij¡do por la mbma.

e) Culndo !! conf¡to se érüngá por jubil¿ción del empres¡r¡o empleador
i¡div¡du¿ I del Aseo!rado.

0 Cuando su contrato se extinga por degpido d¿slarado procederte.
g) Los trabaradore6 f¡¡os d6 cárácter discont¡núo en los periodoi en que carezcan

dá ocupeción efscüvá.
h) S¡ 5e produce cualqu¡er siluác¡ón de tb3empleo dentrc del P.riodo do

Crrenc¡a.
¡) S¡ ¡nr¡ediat¡ ñente antes de la fech¿ de ¡n¡cio del Desempleo, el Agegu¡ado:

' No ha tenido ral¿c¡ón laboral dumnte un pedodo continuado da, al menos,
6 me§aa.- He Bstádo vinculado por una relación láborál en l¡ que el despido e6 una
c¿ñcteristicá regular o recurrente o en caso de que el Asegurado
conociem o debiera conocer ¡u p¡so ¡nmed¡ato a l¡ Situ¡c¡on de
Desempleo,

j) Si 6u ralac¡ón laboral lo füeli con una émp¡esa prcpiedad de su ámbito
fam¡li¡¡ hastr el 6egundo glado de consanguinidad o atinidad, asicomo en los
casos e¡ que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo gr¡do de
consangu¡nidad o alinidad fuera Admin¡strador de l¡ empres¡.

ft) Cuando elfuegurado fuera socio d¿ la sociad¿d omplaádora con prosorci. o
represoítác¡ón d¡rocta sn los órganoB de ¡drñ¡nistIacion de le Sociedad.

l) SielAsegurado rechaz¿ un puesto de tr¿bajo alternat¡vo oh€cido porelm¡smo
u otro empresar¡o acorde con iu fon¡¡c¡ón, exper¡enc¡¡ y luga¡ de regid€nci¡.

ml Si 6l Dos.mpleo s6 produc€ después de que el Asegürado háye álcanredo le
edad legal de jubilációñ con resp€cto a la actividad que llevaba a cabo,
reun¡endo todo6 los requisilos legales necesarios par. acceder a la pensión de
jubi¡ac¡ón. Se as¡mil¿ ¡ dicha situac¡ón l¡jubilac¡ón antic¡pad¡.

n) La ertinción del contrato laboral aomo corsecuénc¡a dé la prejübilación dél
Asegurado. Se entendGrá por proiubllec¡ón aqualla quo so prcduc¿ cuando l¿
indemni¡ac¡ón por deapido consiatá on un¿ rontá temporal pagádorá 6n el
momenlo del deGpido ha6te la fecha en lá qüe el trábájador accede a lá
jubilac¡ó¡.

2,2.- INCAPACIOAO TE PORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Esl¿'¿n c-o,enos te.re al riesqo de rcdpacd¿d Tenpo'á y HosprEl.zacón ¡os
To¡¿dorel¡seqLr¿dos que seal t¿bál¿dores po'cJella propra. fJ4crol¿nos pjb cos o
ooT cuenlá ¿ren¿ con rndeoe¡denc¿ de ¿ re ác,ón ¿bora lo,r¿ mentp esterán cLbrenos
po'la qa'ariid de rosptah¿acór los Torado'es,rAseqJrados que en el 'rrorrerlo oe
siniestro no desempeñen una aclvidad profesio¡a remunerada, s¡empre que el
accidente o la enlermed¿d que den lug¡r ¡ h releñd¡ ¡ncap¿cidad tengan su origefl
u ocurran con postedor¡d¡d a la Fecha de Efecto y 3in perjuicio de lo establecido
respecto al per¡odo de caranc¡a.
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TE[,tPORAL
E Aseq J 

"do. 
abor a.á al Be"e¡ic,a ^o la SJma Asequr¿da. por cad¿ per odo cor plero de

30 d,as co¡secutvos er sitJ¿có" de llcaoacdad Tempora del To'1¿donAsegu rado

La suma asegLrrada se abonará alTomador/Asequradó s emp,re que haye transcurdo el
penooo oe ca€rca, con el limite márimo de l0 pagos consecutivos o 18 pagos
aliernos en lolal para loda la v¡gencia del seguro y siempre que la lncapacidad
Tempor¡l cont¡núe b¡jo tr¡t miento y ¡s¡stenc¡a méd¡c8 de h S€gur¡dad Social,
itulua, l,lontepio o lnstitucitu ¡náloga o m¿d¡co o f¡cultatiyo ¡utodr¡do y ¡si lo
ralif¡que los aervicios méd¡co6 d¿l asegundor.
El importe de la prestac¡ón será en todo caso la suma asegurad¡, aun cuando el
TomadolAsegur¡do p¡dec¡er¡ va as enfemedades al mismo tiempo o
aobreviniera una ¡ueva enfennedad d¡st¡nta a la in¡cialmente declarada, En este
úhiño caso, el Tomado/Aseour¿do cst¡ obl¡gado a c0lsar al Aseourador un
¡nlorme m&ico de¡do cu€ntá d¿ dichá circunstánciá.
El derecho ¡l cobro de la preshción cesará en el momento eñ que el
TomadodA3egurádo pueda reanudar o reanude su lr¡b¡¡r/actividad remunerado/a
o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a p€sar de no h¡ber ¡lc¡n¿¡dosu tot¡l
coÉción siempre qua haya rcanudado ru empleo lomunatedo o por cuénta pfopia,
y t¡mb¡éfl si su est¡do pasa a ae¡ d6 lnc¡pacídad Permanarte en cualquiera de sus
9Édo6 en los tó nlnos doscriios por la noÍhaüv¿ de la Seguñdad Social e3pañola,
Una vez coosumido las prestaciones márimas tanto consecutiv¡s como alterna6,
esta garanüa ya no volverá a ier de ¿plicac¡ón.
2.3.. H0SPTALTZACt0N
Esl¿r¿r cJbÉnos "enle ¿i ¡esqo oe hosp'tahzacor los l onadores Aseg lados
rd cdos e. el pullo 2 2 que hayar est¿do rqresador dJ?n? un periodo minimo de
7 dias consea0tivo3 y completoi. en L' cenúo l'osprlala¡o. sierrprp que el accide"le o
la erfernedad que orgne¡ dc'r¿ lospit¿lzacio.. lerq¿'su orqel J ocJ'rar co"
posle' orio ad ¿ ¿ 'ecl¿ de e'eclc del seguro y : 1 pe lulc o de lo esrab ec.do rcspeflo a'

a.¡.t. paesncÉt poa ¡osptrALrzActóN
E ÁseQurádor abore? ¿ BerellL,¿ro ld SJna Asegurao¿ proÍale¿d¿ po ei nur.ero de
oi¿s roi¿les (erle,dErdo coro dia 2¿ lo'as rrllenLlpdas/ e1 silJaüón de lngreso e_
Cent,o Hoso,ral¿ro de _o-ador'Asequrado, 

a partü del réptimo dia de ¡ngreso, con
un máxiño de Í0 pago3 consecuíivo3 o 18 ¡lternos para toda la vigencia del
§agulo.
l.ln¡ v¿rconaumido las prestacione3 máximas t¿nto consecutiyas como alternas,
esta g¿ranfa ya no volverá a 6er de ¡pl¡ceción.

PUTJ .]l¡
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2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEiIPORAL Y
HosPrIaLtzacóN
No t¡ene¡ la cons¡derac¡ón de lncapac¡dad Tempor¡l n¡ Hospital¡raaión y,
conBocuéntáméñta, ro 3e pagará preatación alguna por equallos 6inieEtros que
r6sult6n o reán con3ocuencia d¿ lai ahuiontas tituacioños:
e) Los pedodos de descanso volunlário y obligatorio que procedan por

matem¡dado paternidad.
b) oolores de espald¡, s¡lvo que ex¡shn evidcncias objetiv¡das por estrrd¡o3

médicos complem¿nt¡d03 (rad¡ologias, gámmagrafia3, escán¿ros, T.A.C., otc.)
y que Bupongan la eristenciá de una lesión crus¿nte de le lncapacidád
lemporelo de le HoaDitalizáción.

c) Cef¿¡e¿s y enfer¡¡edádes mentales o nerviosas, aun cu¡ndo er¡rt¡n
evidenc¡as médicas.

d) Los producidos como consecuenc¡a de tent¡túá de suicid¡o del asagurado
(duránta cl pdmer año de v¡genc¡a del seguro) o Enfemed¡dos, le6iones y
corñplicacionos cauÉ¿das dirBcte o ¡ndirBctamente por voluntad del
Asegurado, o derivadaB de h realizáción dc actos notoriañenle temer€rios que
entrañen grave riesgo para la salud.

e) L¡s produc¡das cuando el Asegurado se encuentre b¡jo la influencia del
alcohol, droga3 tóxica3 o estupefacienter no prcscritos nédicamontei los qüe
oaurrán en caso de p€duóación mental, sonambuliano o en desáfio, luch¡ o
riñ¡, exc¿pto c¡6o probado d6 légitima d€lense; ¡si como 106 derivados de una
actüación delictiva delAsegurado, declareda judicialmenle.

f) Cualquier entermed¿d, dolenc¡a, lesión o est¿do (o l¡s enfermadad* qüe se
der¡veo de éstos) de las que elAsegurado tuv¡era conoc¡miento en el momento
de la f¡rma del pr*ente contrato y que no hay6 s¡do dcb¡dañonte doclahde al
Asegurador.g) Los sini€stloi dedvedoB de actos de guerra, de terorismo y de carácter
político y/o rhilitár.

h) Los siniestros producidos por reacción/radiación nuclear o contam¡nación
radiact¡va.

¡) Teremotos, erupc¡o¡es volcán¡cas, ¡nundac¡on6 y otrcs fenómenos de
¡atr¡rálezá sismica o meteorológica de carácter erlraordin¿rio y toda6 equellás
quB d6ívon do situac¡onoa califcadaB por el Gobierno de la Nación coino de
"cátáslrofe" o "cál¡mídád nácionel"

2.4.. INCOMPAfIBILIDAD OE GARANIIAS:
Laa cobarturaG de oesomplao. por un ledo. lncápácidad Temporal y
Hospitálización, por otro, son altemative6 o ercluyentes, por tánto cuando un
lomedor/Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá eshr cubieño por
lncepacidadTemporal u Hospitalización yviceversa.
Lás coberturas de lnc¡pac¡dad Temporaly Hospilal¡Eaión son ircompetibles entre
si, en el c¡3o de que ambas ocuran simultáne¡mente: La lnc¡pác¡ded Temporal se
emperará a cor¡putar desd¿ ¿l mom6 o en qu6 se or¡ginó l¡ baja, por pedodo
corhpl€to d€ 30 díes ñetureles (sin perjuicio de lo estáblccido respecto sl pedodo
d€ cerencie), pero se descontará lá párte ya abonada de l¡ cobertu¡a de
hospit¿li¡ación.
Pan ¡quellos tr¡baj¡dorer que sG encue¡kan cubieños por la garantia de
desempleo ¡demás. deberá teneEe en cuenta lo siguiantel. Si sé produjele un¡ e¡fermodad coÍrún, durente el periodo en el que el

¿segurádo aa encont ¿sa p€rc¡biondo la pEsteción por desemplao, el
á6€gurado iendrá derecho ¡ continuár cobrando la prest¡c¡ón por
desempleo aunque se encueñtro on Bituác¡ón de lncáp¡cidad Tempor¡l con
las l¡mitáciones eshblec¡dás en la pr*ente Éliza.. Si 6e encontraie cobrendo lá preEtación por lncap¿cid¡d Temponl y se
produjese un despido que diese derecho ¡l cobro de la preibcióñ por
deseñpleo iegún lo establecido en la presentc pól¡z¡, el asagt¡rádo t6ndrá
derecho ¡ cobrar la preshc¡ón pordegempleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimisño, el BeDeficiario no lendrá derecho sl cobro de la3 prestác¡onos Dor
Desempleo, lnc¿pacid€d Tempo¡¡l u Hospit¡lización si la contito¿nc¡e se prodüce,
o se de v¿ o fi consecuenciá di¡ect¿ o indirectá de:
a) Las consecuencias de guefas o do otras circunsbncias extraordinsr¡as y

aquéllo3 otro3 supuaat$ que téngan l¿ cons¡dsración de fueza m€yor dé
acuordo con lo Dr€v¡Eio en elerticulo 1.105 dél Códioo Civil.

b) Conñictos ermádos eonqüe no háyá precedido decfaración oficial de guefia o
106 deriv¡dos de hechos de caráctér fiolil¡co o soc¡al o ¡ctos de terrodamo.c) Lá acción direct¿ o ¡nd¡recta de rescción o radiac¡ón nuclear o contáminecióñ
radioacl¡va.

d) Tefiemolos, erupc¡ones volcán¡cas, inundacionÉs y otros fenómenos de
natul¡ler¿ 3ismicá o mgtaorolóo¡ce de cerácter ertraord¡oar¡o v tod¡s aouellrs
qüe deriven dá situacionei calific¡das por el Gob¡emo de h Ñación coiro do
"cetá6trofe" o "celámidád nacional .

e) Los derivados de riesgos ertraord¡nar¡os cr¡b¡enos por €l ConEorcio de
Compenración de Seguros.

4,. PERIODO DE CARENCIA

4.1 tNtCtAL
. Pa¡6 la gamnt¡a d¿ Desempleo 6e eslablece un periodo de c¡rencia ¡n¡cialda

60 díes netureh6, e compulár a partir de l¡ feaha de ef¿cto dol Bequro A
pleclos de corprobar que o- e' lorento de ¿caectrento oe stleafo na
lranscuÍrdo e perodo de carenca inicial se entendeñi QUe a siluacón de
oeserpeo se produc€ e1 r¿ fecta e. qJe se p,oou?ca la exlrco- o st/soensdn
de la ?lac'o¡ ¿boral]ror las caJsas seaaraoas en esla poliz¡ y ¿si o s¿iale el
lnsliluto Nacional de Empleo.. Para la gar¿ntia de lncapacidád Tempohl s6 eitáblece un per¡odo de
carencia ¡nic¡¿l de 30 da¡s natuaalea. a computar á p¡rtir de l¡ fecha de
cfeclo del seguto, A e'eLlos de corprcoa'qJe er e noiento del ac¿ecn e1.o
de srcslro ha f¿nscLroo el penooo oe cae-cE lcial, se elleroe? que tá
sludcón de l1cáp¿cdád leÍpo'ai se produc€ ei l¿ feclá en l¿ qJe se dete'm¡¿
la ba.¿ po' ,os 'acl lt¿l {os de a Seq Jndad Soc,¿t IVJI- r o .. shuc,ór a-¿.oq a o
n"dco o'acuh¿livo aulo¡Eado y as lo.¿i'quer los serv,c os nedrcoioe
¡segl?dor: no se exigirá penodo oe cae.cra o¡ra e sJpLeslo oe 1c¿pacd¿d
tempotal c¿usadá por acc dente
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. P¡ra l¡ garántia por Hoap¡tal¡ráción i€ 66teblece un pedodo dc carenc¡a
in¡cial do l5 díeÉ n.turale6, a compul¿r a p¿rtir de ls fech¿ de efecto dal
6aguto, A efectos de conpobá. que el el Tomento del ac¿eciTierh del
sleslro rá l.anscumoo el pelodo de carerct¿ t¡rc.a, se enleldera que l¿
sluaoon de Hosp{¿liz¿cio' se pfodJce en eLmorello oe ing?so en Jl cenro
hospmlalo de ¿cue'do col Bs definuones establecoas er la ¡.es€rte poli¿¿ No
se exgr.á periodo de careñcia per¿ el supueslo oe hospta,Eactor caLsada po'
accidenle.

4.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En caso de produc¡Ee tiluaciones d6 Do6añplso sub6iguiente! ¡ una
situac¡ón ¡nterior de Dasempleo qui dio lu0ar al págo dc lá prest¿cioñ por
parte de e3ta póllzá, !o procederá ¡l pago de nuev¡s prest¡cio[eg 3i el
Toñador/Aaogurrdo h. est¡do vinculado de forma act¡v¡ a ün¡ ¡ueva relic¡ón
labo¡al como trab¿iador oor cuenta a¡eñá v con on conÍato indeñnido mr un
pedodo min¡mo dé 180 diás n¡tur.l6 inint rrumpidoi y haya supeádo el
pedodo de prueb¿ est¡bhcido corrospondiente a su rueva relación l¿boral
siempre qoe d¡cho conthto t6nge úna durac¡ón igual o supe or a 13 horag a l¡
6omañá .En cá6o conEado no se pag¡rá cant¡dadalguna.
En caso de produciEe lncai¿cidades Tempoiales u ho€pitaliracion¿s
subs¡guientes a un8 ¡ntarior lnaapac¡dad Tempoñl u hospit¡lización que d¡o
lugar a prest¡ción por p¡rte de osta poli!á, le e6eguradora pDaederá
nuevamente al pago de prostáciones tsanicurddos 180 d¡as, ¡ninterumpidor
desde el nn dá lá últime ¡nc¡pacidad temporalo ¡lh hoepit¡lar¡a s¡ se tráta de
lá mi6m. causa de incapacidad o ¡ngrero en centro hospitálario o 30 diá6, s¡ se
trelá de una caüsá distinta.
No se exigirá periodo de carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal u
Hosoit¿liz¿ción oor accidenle

5,. cLÁUSULA DE INDEMN|zAcd}¡ PoR EL coNsoRcIo oE coI¡lPENsAcÉN oE
sEGURos DE LAs pÉRDtoas oenvrors úe AcóMÉatMtEúós
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conlormrdad con lo eslablecrdo e¡ el texto refu¡dido del Eslaluto eoal del Consorcio
de Compen sadón de S6§u ros, aprobado por e Reál Decrelo Leqislativo?/2oo4. de 29 de
Oclubre. e lomador ¡e-Un COnt.atO de segurc de IOS qLe"oeOen ob galor¿merle
rrcorpo'a'recago a'avo, de ¿ crlada erlidad püblica pnpresa¡al lene a racullad de
corvenrr la cobenura oe ,os nesqos eiraord ranos con cu¿lqLie'elldad aseQu€do'a
qLe reila las coro ciones exroda! mr la leois ac on voente
L¿s rde¡ruaciones denv-¿das de si-r,estros órodücdot po¡ acorleonlerlos
e\kao'dirdnos acaecidos er Españ¿ o el e etrarF'o, cualdo el aseQJr¿do lenqa su
€s.dercia lablual er Fsp¿ñ¿ será1 p¿gadá: por e Consorco de Cónpens¿oór oe
Seguroscuando elrcfr¿dor hüb.ese sat.sleclo.os coresoordierles reca.qos a sL f¿vor y
se proouEra aEUna 0e l¿s sqLlEntes s uac0nes'
¿l Oue el neslo e\lraodinaño cJb.e-o por e Corsorc,o oe Conpersaoor de Sequros
n0 esle anparado por la poli¿a de sequo conr¿tada co1 la entdád aseoJ,adora
bJ oJe. aua esraldo ¿nparado por dcl"a pohlá de sequro as oblqaoóres de l¿ enl.o¿d
esegLradora ro pLdre.an ser cufrp,das por haber s0o declaráda Ldoarnelle en
mrcurso o por esla'su¡eta á ur poced nerto de hqúd¿cior illervel.d¿ o asunoa por
el ConsorDio de Comoensación de Seou¡os
El Conso,co de Coñpersacron de §equros ¿iustará sL acluac'ón a o disoresro e1 et
ne.colado Esl¿ruro legal e1 a Ley 50r'980 0e 8 de odubre, de Corrrato de Sequro.
en e Reqáme_lo de seqJ! de "esQos eÍraodmarios aorobado oor e Reat De¿reb
300?004 oe 20 de {ebreó. { ei ras oÉoosicones comoemánhrias
RESUMEN DE LAS NORiIAS LEGALES
ACONf ECII¡IENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERf OS
a) Los gqJerFs le1óne.os de la n¿¡,ra.e¿a: lerenotos y marenolos tauroac'ores
exrraord¡n¿¡as ncudas ias p.oo¡tcdas oo' erba'es oe r¡a. eruooones vocáncas.
lempestad ocló1.c¿ ¿ripica (rc.uyeldo los vientos e{traordinaros de'raclas suo€nores a
'20 kmh y los lorrádos) / ¿aidaa de c,re?os sder¿.es v ae.otros
b) LOS ocas.onados vDlerlarnerle COmO COnSeCUeIOá de lerOlSFO rebelon sedicon
motin v lum!llo pooular
c) Hecl'os o acruaciones oe las Fue?as Arnadas o de tas FLe"as y Cuerpos de
Segurdad en liempo de paz
Los fenómenos ¿I"los'encos y s,sr cos de e.upoores {olc¿a cas y la c¿jda de c,re?os
s'de'aes Se Cen (¿rán. a inslarcia de C,onsorcio de Cómoéns¿clon de Seouros
fleo,alle lfomes e¡ped,dos Dor,¡ Aoencta Estalat oe l\,4eieorotoo ¿ fAEME'tr et
rsuuto Geoqrá'ico Nacora, i ros deñás oro¿nlsmos ojb cos m,ioeürres eir t¿
'rlaleI¿ En los casos de ¡co¡iecnentos oe caJrácte, potiico o soci¿l ás' cono e" e
srpJeslo de daios produc,dos 00, hecnos o adLac,onés de las Fuezas Afinadas o oe
las FJezas o CLe¡pos de Seqúridad er lÉmpo de p¿¡ e Corsorc o oe CorDersaüon
de Seguros podrá reaabar de los oganos tunaoiccron¿les y aon,ntgratiyos coñpelerteq
rnl0rmao0n s0bTe los hechos acaeddos
RTESGOS EXCLUT00S
a) Los que no den lugar a indemnlr¡ción 3egin la Ley de Cont¡ato dE s€guro.
D) Los ocasron¡oos en peEonás áGeguradas por contrato do arquro d¡6tinlo a
aqu_ellos en que m obligitorio el recaráo a f¿vdr del Comorc¡o detompens¡ción
de Seguros.
c) Los producidos po. conflictos ermrdos, aunque no haya precodido le
decleración ofc¡al de duera.
d) Los derivados de la anorgíá nuclear, s¡n periuicio da lo e6t¡blec¡do en l¡ Lev
1212011_, & 27 de meyo, iobre responsab¡lid.d c¡vit por daños nucte¡r.s ó
producldoi por máteriales rsd¡¡ct¡vos.'
c) Los producidoi por fenómeno3 dc lá naturaleza dist¡ntos a lo3 señaládos cn el
9paÉado Lal.anle¡ior y. en padicúlar, los producidos por elevec¡ón del niyel
freático. moy¡m¡ento d¿ ledera6, desli¿¡m¡órto o asoátám¡ento de terenos.
desprcndimienlo da roc¿s y fenómenos sim¡lar6s. 6alyo oüe esto3 fueran
ocas¡onados m¿n¡ñe6bmente por la acción dol eouá de lluyí¡ oue. á iu vá¿
hubisrá proyocado en l¡ lona una situaciór de iñund¡ción oxtreb¡dinaria v se
prcduieran con ca rácter simultánao e dicha ¡nund¡ción.
f) Los c¿us¡dG por actt¡aciones tumultuariai paodúcldás en el curso de reu[¡ones
y m¡n¡felt¡cione3 ll€vad¡s a cabo confonhe á lo diEoueslo en l. Lev Oroánice
9/1983. do 15 dc julio, regulidora drl dsrecho de reünión. a3i corho'dure-nte et
transcurÉo de huelgas legale3, aalvo quc las citadas actúacionai Dudieran ser
calillcadas como acontec¡mionto6 e¡tr¿órd¡nario3 de los señaládo6 én el ¡p¡rtado
l.b)anterior.
g) Los c¡u¡ados por mále fe delasegur¡do.
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h) Los corespondient6 a sinio6ko6 producidos antes del pago de la primore
prima o cuana¡o. dc conform¡ded con lo establec¡do en l¿ Lei de Contiato dá
S€quro, ¡a cobertura del Conaorcio de Comoensac¡ón de Seouros 3e halle
suspend¡da o elieguroqu6de erlinguido porfal¡ de pagode l¡s pñmas.
¡) Lo€ siniest¡os que por 6u magnitüd y graved¿d sean aal¡f¡cados por el Gobiorno
de la Nación cono de rcatástrofo o calamidad naciona¡».
EXTENSION DE LA COBERÍURA' La cobelu? oe los résoos exlraoronarDs alcanzárá ¿ ¿s msmas oersonás v r¿s
nsm¿s sLmas aseqJraoas ¿lue se hayar eslablecdo en las polzas Oe s¡-iguto ¿ e'eclos
de ¿ cobenura de bs riesoos o.drn¿noi
2. El las Dohzes de seouio de Jda oJe de ¿cuerdo co¡ lo Drev sto en el mnrálo v dE
cor¡o,Tdád col la no-r'¡afiv¿ ,equláCora oe ,os sequros p'rvados. qeneren pov'srór
"rále-1atcr a coberlüa del Corso,cio de Comoens¿oón de Sequ,os se referire e
c¡p.taler r esgo p¿? cao¡ asequrado es Oec,l ¿ l¿ o{eenc¿ é"1€ á sura asequrad¿ y
la provsión matemá1ica qJe la enlidad ¿segurado? que a hube? €m ido oeb¿ re¡ei
colsliluid¿. E rrpole correspoldielle a a oov'són m¿re"ral,cr será satlecho por la
menc onada entid¿d as€ourador¿
coi,tuNrcAcróN oE DAñosAL coNsoRcro oEcoMpENSAcr0{ DE sEGURos
1 La solic Ud de ,terni¿¿c,ó¡ de daños cJya mb€rlura @resporda a. Consorcio dp
Compengoon de SeqJo§, se efecuara med enle co"iu,r c€có1 al mrs^to por elrorador
del segJrc e asegur¿do o el berefoario de ld póh2a o por qL,er acué por cue"la /
no^tbre de os afleno?s. o por e €rtded asegJr¡doB o et medraoor oe seq¡ms coi
cuv,r ñictucn.ón sc hrhÉrá ápstnn¡dn cl*o,rrñ
2.'La comJnÉac,or de os áaños y la obleacon de cualouEr,nlorrnacón rel¿üv¿ ¿l
ofoceormBnto ,/ ¿lelaoo de tram ta¿ó¡ oe os srn estos omr¿ reali¿rse' 

Med,ante la.iaoa e Centm oe Alerciol Teletonrc¿ oe Oonsorcro de Compelsacrór de
Sequms 1952 J6/ 042 o S02 222 665)- A lrevés de la oágrna web de Cor.soarc de Compelsac 04 de Seguos
lwww.mns0lseoul0s.esl
3. Valoraciól de bs daios -a v¿ oraciol oe los d¿dos que resuller indeTnrzables con
areglo a lá egrs ac,on de segu'o5 y al collp¡oo de a pol za oe seguro se realizaÉ por el
Corsorcio de Compersacor de Sequros. si¡ qJe éste qlede vnculado po' las
valo'acores que, el sL caso hrbÉse r.¿liz¿do a erlidad aseguradora que crbriese bs
nesqos ord narios
4. Abono de € inoerrEacD" El Colsorco de Conpeasac,ó" de Seguls realEará e
oaqo de ¿ _demnizacdn ¿¡benelic,ario deiseouro nedr¿nte lransferencia bancára
5,.IARIFA DE PRIMA
La larifa de primas apl¡crble ¿¡ presente ieguro será la especif¡cada on la Easo
Técnicá del seguro en cd¿ morneflta y puela a dispG¡c¡ón del
TorrádorrAsequraalo por la ent¡d¡d mediadora.
La compeñie asegurador¡ se reserva el derecho de incrementar la tadfa de prima
en cualquier momento en el supuesto de que la evolución de l, gin¡estra¡id¡d así lo
aconseiara. La citada variación debe ser comunicada al Tomador,Aseour¿do con
un preáviso dé dos meses, pla¡o durante el cual el TomadorrAseguñdo podrán
fes¿rn0rr ¡a pol¡za,
Lá nJe¡a larlá de p4ra soo se aplicara para as rerov¿colesdp los.ont.alos en {igor
o nuev¿s contfáláclones
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
Con caÉcter general. l¿s primas serán aplicadas a cad¿ Tomador/fuegurado
repercutiendo el 0,51032f/¡ (impueslos y recargos ¡ncluidosl del saldo pend¡ente
existente en la fechá de la úlüma liquid¿¿¡ón mensualde la t¿rieta ¡segurad¡.
El seoLrc se contr¿la ¿ onmas mensJales oue se abon¿rán mn aaroo ¿ l¿ cue¡la de lá
Ia¡etá de credito as€(urada
Er c¿so oe ,rpago de la p'r're'¿ prm¿. e 5egL'o no erl?? er e'ecto En c¿so de q,Je

se produ¿c¿ el ,mpago de alguna de las p'imas deL seguro dElrra de la prne'a la
cobeÍ1Jra de a Enlid¿d AseqJrddo'a quedará carce¿da
ourálle el perodo de paqo de un sir'eslro por c,raquie'mnnlqprcra, er
To-rado asegJraoo qu€d¿? e¡ento del paqo dé la priTa re.sJ¿ 'erov¿blp. El p¿qo de
l¡ D,imá se €dfLdara allér'r- ro delpaqo delsFiesto
8.. MOOIFICACIOT{ES Y ANULACION DEL SEGURO
El 

_oredor/Asegurado. 
Jla ,/ez abolada ra p"mera pnra podrá l'ace. r"odrfcaco4es er

re acón con sus datos personales
Eslas ñodificacioñes tomarán efeclo el dia de solicitud, preria noüficación y
acepláción por la Entidád Aseguradorá llevando consigo la emisión de unaa
nuevas condiciones paliculares.
E Tomador/AsegJÉdo L1á ve¿ abonaoa la prne? p.r¿ poorá so c,la'la ¿nu,acór
delseouo ¡oexrsneldo en esle casoe\loft de onfás.
9,.DURACDN DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
Elseguro tendrá una dLrración mensua reñovable automáhcamenle y lomará eleclo en el
no1éllo en elque elche.re r¿ga uso oelsaldo o6pJeslo de la ta!éE .Elsequro pod?
relolalse 1€rtas eslé v'genle elCOnrAlO de 'a táielá sobre ,¿ que se b¿Sa el s€guro
Elseouro derará de tener efecio:
a¡ Éa feclia en que la tarjeta vincul¿da a e5t¿ Póliz¡ de seguro termine por

cualqu¡ercausa,
b) La lecha efl la cual el Tomador/Asegurado alcance la edad de 65 años.
cl La techa de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad

Permanente Absoluta del TomadolAsegurado en cualquiera de sus grádos.
d) La lecha de recepc¡on por pale del Asegurador de carta cert¡licada o llamada

lelslónica delaBegur¡do manilestendo su deci6ión de resci6ión del6€gum,
el Asimlsmo, la cobanura laminaá on l¿ techa en la quo el Asogurador haya

pagado Él número ñárimo de Prettácionos consocuüvá6 o ehomaÉ por
lncepacided Temporal, Desempleo u Ho6pitálización que se han lijado en esta
pólir¿.

10 PAGO OE PRESTACIOTI€S
Para roclamar al pagó de las prustac¡onos aseguradas, cuando los béneliciaños de
les mismás t.ngen d6r6cho a p€rcibilás, ol TomadolA6sgurado o Bonoflciaños, en
6u cáso. debérán facilhar al As¿gurador 106 documentos qúe se soliciten para cada
c¿so concroto. El Asagurador podrá d¡spone¡ quo su§ médicos, inspectore3 o
emplo¡dos vbiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir ¡ su vez el
Tomador/Ascqur¡do o 6us farniliares dichas visitai, como cu¿lqu ier averiguación o
comprobación que el Asegurador considerc necesaño.
Lá comunicación del acaec¡miento de un s¡nieslro podrá realiz¿rse a través del
número de telélono 91 524 3439 o direcc¡ón de coreo electrón¡co
nrc\trcior c\ ¿ .nDnárt nch.cu. esí como e la siouienle direcc¡on de correo
oñiñarioTparüiñ'-defo¡reos no l4l ' 28080 MADRID:

La documentac¡iin.que l¿ Compañla so¡ic¡tárá ál TomadodAseguEdo en caso de
smÉslro es l¿ srgulentel

OESEIIPLEO
Eñ la aoertura delsiniesko
f.--fi oiUñl6ltaeItrñÍME
2 Vde L¿lñral actuahzada v co"tDreE oJe üsliloue almenos 30 dias en desemoleo3 Carta de nolfcac'ól dé desotdo de lá erro.esá en o¿oet de ta enpiesa y

debidameñle fimada v seilada4. Cedrfc¿oo de ETp€s; o dos úllir¡as nóm,las. debrdarente f'maoo v s€,ádo.5. Desglos€ de l¿ hJdación e nde.rrzacúñ efecluada po',á e^lpres¿, el pápe de la
empresa y debidamente firmado v sell¿do.

6. Jusl (anle corespordientea ni¡reso de la ndsmnEacrol.7. E n caso de SI4ACIJUEZ Acra oá Co rcrr.ác.ón Oemanoa v Sentenca JJd,cEl8. En caso de E.R E ¿Jlorz¿oón ádprnisl€r,va y mnuñ,cácón de la empresa ¿l
lrabaiador.

9. C¿ 1á del Servic.o Pú b,rm de Enpleo Esleta ter ade.ente SEoE) acepEnoo el ,ago
de la preslacióñ mn elperrodo reconocido.

10 Enracto de ¿ lanela de'mes nmediabmente antenor a E orodJccio¡ de stniestrc.
Cualqu¡or otra docu ontación sustitutive de lá aritedormente relacionads o qua sea
necesaria para ve ficar 3u valide! o alcánce.

En l¡ cont¡nuac¡ón dolsin¡estro:- 'l¡aiñc¿nl-de paso ¿efSEFE y/o Vida laboral actualizada- Exlracto de la 1a¡jela del mes que míEspondá

La documentaaión doberá sor looible v no co¡te¡dÉ tachaduras.

INCAFACIDAD'I E]IIPoRAL
En la aoedurá dolSiniestro:
f. --fopEleql5E-ef Dñ?NIE.
2, Pales de ba.¿ qJe ac€d e durañle a. r¡enos 30 dras consecutlos la rlcapacjdad

te'rporal del aseqJrado e¡pedido por a S€qurd¿d Socralu o.qanEmo ComperonE
3. Vrd¿ Lábora Acrúalizad¿ ycomplela o en caso de aubnomo documento ¡credibti\o

de estar nscÍlo en e réoimen de Aulonomos de,á S€drndad Socialv iltmo oaoo
4. Hsrorar C n,m o Cenifc¡do Médtco donoe se delalb la fecn¿'v orioei d'e h

e¡fumedád. as como,a evolJoón v estádo del¿seouredo
Er el cenr¡Eedo se rara co¡jlar especil cami]'rle s existeJt antecedentes
feac,onados cor ¿ causa de ncápacrdad laslechas de d,agnoslico de,os mismos y
tratamientos segurdos.

5. Además de lo anlenor. en c¿so de Hosprlalzación, informe de mgreso y alta
hospitala¡l¿.

6. Además de lo anteno, en c¡so de Acciderle, mp,¿ complelá de las drlqenoas
judcÉles ,/o alestado y/o cop á d6. c€rtfceoo em do por a empres€ s se ÍaB de
acodenle l¿bora

7. Extraqo de la Iaret¿ detmes tnmeOralamenle anlsrior a la orodJccon dersrn,eslrc
Cualquierotra docuñert*¡ón 6ustltutiva do la entáriormaniá relac¡onade o que 6e¡
necBada para veñficar su validozo elcánce

En la aontinuac¡ón de¡s¡nloalro:
:---PrGnle conÍrma¡ló¡ de E-baja penódrcos.
- Extr¿cto de la ta¡eta de mes que míesponda.

La documontac¡ó¡ doberá 6er loaib,e v no contendrá tachaduras.

HOSPITALEACÉN1 Copia leg ble del DNI/NIE.
2 lnfofne delpane de hosplalEacio,r con especúcacror de la lora de entrada y sald¿

de centro hospit¿la¡o
3 Historial Clinico o Cedificado médico donde se deblle la fecha y orcen de la

enfemedad as mnE la elo,ución v eslado de, aseoJrado En elcertificádo se herá
constar espec,fic¿mere si e¡islei arteceoe¡tes ie.acoi¿dos @1 a cáusá oe
rncaoacd¿d És techas de diaonostco de los m6mos v li¿tamieñbs seouidos

4 Extrádo de la tanet¿ de, mes iñmed alameñle anleror'a la Droduca'ón lelsñÉslro
Cualquierotl¿ docuñent¡c¡ón susütutiva de la anleriormenie relac¡onada o qua 3ea
necesaria para vedf¡c¿rsu v¿lidezo ¡lcance

En la continuac¡ón del sin¡estro
- --I-ñEidET6E!fi áEac-i6ffi od rcos. Exh¡clo de la tarletadelmes que coflespoñda

La documeñt¿ción deberá 9er leqible v no contendÉ tachaduras.

Si fuera procedente el rechazo de un sinreslrc con posleno.idad a habeBe efecluado
pagos con carqo al rrsmo, el Asegu?dor pod'á redam¡r a su elección corlra el
Toradoy'Asequiado o el Benefi(Ério po, las su r.as indebdameln s¿lslechas más los
intereses le0ales que coÍespondan
El p¿go de I¿ P€slaciól solo se llevará a cabo una ve¿ qJe e Asegurador '¿ya recibdo
ia docum€ñlÁoór y as orebás reauerdas, por pane del TomadorlAsegl,rado o el
Benefcia o.
lJ1a vez que l¿ E¡ndad AsegJr¿dora raye rccibdo las perl.ñ€ntgs ptuobas ds qJe el
Tomador/As€ourado se hal¿ en aúJna de las s,ueoones de lncáoacioed Temoorel
Hosplarzaoo-1 o Dese{peo friáoai en É dellnrcióñ eslaDlecida eñ Las Condciores
Generales v Páficrláres de la Póra o¿oárá ¿ suma ás6oJráda en los lér,rrnos
eslebEcdod en las Dresenle Conorcronei Fairculares v mn ós f,m'les esl¿blecidos en á
presenE Polza y sn pérl,Ic'o de qr:e e. TomáorrAsequrado pueda rncÉ'e'
oro¿edimienlo de reciám¿con desde elmornenlo en oue se encuenlre en s uaoón de
hcapac'dád Temporal Hospit¿h¿¿r:,on o Oeserp€o hast¿ l¿ pr¡re? de las si0uentes
lechas. La fecrra e1 qJe el To-tador/Asegurado cese en su siuacion de hcap¿odad

Temporal. Hospit¿ iz¿cion o Desempleo. o deje de ¿Fodar l¿s p.ueb¿s sorictad¿s
por la Entidad AsesJ"dora, de que se elcJentE en dicia siluacion. La lecha en que ¡ Eltd¿d Asegurado?, l'aya pagado e nimero de Preslacioles
por lncap¿crdad Temooral, Hospilal'7aciór o oes€mpleo que se l'an fii¿do en esla
p0lrza

Les P€sleciones prcvislas en el Co¡tralo de Seguro se paleÉn por la Entidad
Asegucdora al Benefoario, que as deslinará al pago de las can¡dedes debdas por el

Tomador/Asegurado eñ virtud delContralo de P¡éstamo

Ra r¡! n¡ I d.r
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G. coNDtctoNES PARTTCULARES

!@ crnrxens SEGURO DE PRCTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
rorEñmE LA ASEGUR¡DoR¡: :h)pa.-\aPsja n-

11. PROfECCTON 0E 0Af0S
De conformidád con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de
Protecclón de Datos de Carácter Perso¡al, la Enlrdad Aseguradora informá de la

exsle¡cia de dalos de cárácler personal tanlo en soporle lisico, mmo en soporte
automati¿ado que puedgn sersuscsptbles de lratamiento o de un f¡chem de su litulándad
en elque se r¡cLurrán los datosque han sido recabados para eldesanDllo y cu¡nplmiento
del paesente contralo, y respeclo de cua el Tomadod AsegLrrado podÉn elercitar los
derechos remnocidos e¡ la Ley y, on parlrcular, os de acceso, rectrfcacrón y c¿ncelación
de dalos. ási como el de relocáción del consentimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposición, en los términos p¡evrstos en la ñencronada Ley y en su normaliva de
desarcllo a lravés de esarto que podé dirigr a la sede socal de la Eniidad
Aseguradora, en 28023 [¡adrid, c/ ochandiano l0,Planta 2'-E Panlio o via EMail:
atenc on@cnppartners.eu.
Eleje.ccio de os cit¿dos derecl'os oe acceso 'ecliÍ,cacó1. c¿lcelecón revoceció'r del
consenlrm'enlo y oposcór ^o sJpondfa mnr?presracór de nirgún lipo para el
Tomádor/Asegurdo.
Los dalos personales rec€sanos para el cJnplimienlo del corlralo de seqJrD lend'án
c¿racle. obqarcro En caso de regalva a facillar d.clos dalo!, "o sera pogble,a
celebreciólde. p'esefle r)ontr¿to de segJro
lúEo ANTE LA ACEPTACIoN EIPRESA 0E ESTA C'AUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CO¡¡SlEñTE EN LA CESIoN DE LoS DATOS INCLUIDoS
EN EL MENCIoNADo FICHERo a or¿s En¡d¿des peÉ 6l cunprmÉ.lo de Írnes
drrect¡.nenle relacolados mn es lunciones para los que fJeron solicitedos. ¿si como
con lines esladisl'cot y acluanales y, er su cáso, de pre\,elool de' fraud-4, y que puedán
ser ced dos ¿ olras Erlidades asegJ'adoras por rezones de meseguo, de reasegLro o
de cesio¡ de ca.lera; larbien pod-án ser cedidos a enhdades finarcer¿s os dalos
pesolales estriclamenle necesarros a e'eclos oe p¿go de prestac.ones As,rsmo,
mediame ¿ ¿ceotaoón exoresa de esla cláJsula. e TonadorAseour¿do consienle er el
lratarnento Dor la E¡ldá¿ Aseourádora de los delos conten,dos-en e cueslónaro de
s¿lud qüe en su caso cunplñ'enre e, To.rador/ Asqurádo pa'a'á corlratacon oel
SegLm asi cor¡o de bs qLre evenlJalmente pJedan r€cábarse de los reconoci¡rienlos
medicos practc¿dos ¿l rrs.no para el curplmÉrlo y desaÍoilo del preserle sequ.o. ,ro
siendo objplo de cesol a le'ceros satvo a ellidades esegrrado'as o reaseguÉdo'as por
razones de @aseguro, reaseguro o cesón de caderd

0or mlsmo rEdo el ronadoíAsegJrádo auor¿ a a Enhdad AseguÉdorá pa¡¿ la
tra'n,lación de cualquie'lipo de conunicac,dn que ésta cre¡ conveniente facil,larle
relatva á los conlraios suscrlos con est¡ Ertdad necesarios p¿ra el cumplimierlo de los
misnos o en aquelLos c¿sos e1 qJe la Entidad Asegü radora tenga ur interes leq ili"ro
Eloperado.de Éanc¿.seguros \¡riculado y sus cola6oradores teñd¡á1 la corsdúacior de
Enc¿aado del T?tamello de ¿ en dad asequradora deb'endo tratar los daros
exciusivamenle con los fnes directamenle relacionados con la presenie conlratacón, y
conrorrg a lo esrableodo porla enüdad aseguÉdo?
12, REGIMEN DE RECLAMACIO}¡ES
El égimen de as rcclarnaoones será el prevrslo en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de jLrlio, de odenacrón, súpeNisióñ y solvoncrá de las entrdedes as€guradores y
reaseguradoras y disposiciones concordantes
El Suscnptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Beneliciario o los Benefrciarios, asi
corno sus derechohábienles, éstán lacullados para lomuhr quejas y reclamacDnes anle
elServicio de Reclamaciones de la Dkec¿ión Céñer¿lde SB9!ros y Fondos de Ponsiones
contra la Enlidad As€guradora, s consideran que ésta rcahza prácüc¿s abusivas o
lestona los d6?chosdedvados de coflralo de seguro
En relación con lo antercr, se adviorle qbe, paÉ re edmis.on y trarÍ acior de que.as o
reclarñaciones anle el Servrcio de Reclamaciones, será imp€scrndible acréditar haber
fofinu ado las queias o reclámácrones, preüamente por escrilo al Serviclo de Ouelas y
Reclárnáciones de CNP PARTNERS, y en su caso con poslerioridad, a Defensor del
Clienb de la Enlidad Asegurádorá o que háy¿ lranscuÍrdo el plezo legalmente
establecido sin que haya sido resuella porla Entidad.
El Servicio de Ouejas y Redáraooros de CNP PARTNERS domrcliado en c€lle
ochardEno n!'0 Palla 2¡ El Plaario.28023 Madid L?mdara y.esol!€? cuantás
que,as y teclamaoones re sean lo'rnJ ades po' les peEonas arlercflíene rercioq¿das
e¡ oinem r¡lanc¡a ,/ üas su feso,ucór Dor drcho d€Dárlámenlo oodd seouilse le
r¿m acón anE el Ddlersor del Clenre de a Entdad Aseou€dora. OA.OEÉENSOR
S.L. domicliado er c/ Velá¿que¿ ro 80 1"0 - 28001 lradld Tlno. 913104043 - Fa\
913084991 www.dadefensor.oro. L¿ 6n[d¿d Aseourádora se comoromete á oreslár rá
olaboracór-ñEE§iiáE-lá-r¡strucción de procedrrienro de €sotuoon de ad queFs y
reclamaciones y a ¿cepr¿r las 'esoluciones que el Delersor del Clelte emla y que
tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presenl¿ción de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP PARÍNERS asi
como su fesolucóñ. no obstacuhze la plel,¡Jd de lJlela tudcta., el -ecurso a olro
mec¿nismo de solucór de confl.clos, 1 a la protecciol admiñÉkabva

EL TOMADOR]ASEGURADO CI{P PARf¡IERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
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